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RESUMEN 

El presente proyecto de titulación aplicado a la cartera vencida de los impuestos municipales 

del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Riobamba, tiene como objetivo diseñar 

un Modelo de Gestión Financiera para reducir el porcentaje de morosidad en la recaudación 

de impuestos. A través del diseño de este modelo, se pretende mejorar ciertos aspectos en la 

gestión de recuperación de cartera, para de esta manera ir contrarrestando la morosidad que 

existe en la institución por concepto de impuestos municipales. Este trabajo de investigación 

está sustentado en la metodología bibliográfica-documental e investigación de campo, 

utilizando como técnicas de investigación; la observación directa para conocer la situación 

actual de la institución, las encuestas aplicadas a los funcionarios que están encargados de la 

recuperación de la cartera vencida y la entrevista que se realizó a la directora de Gestión 

Financiera; utilizando a la vez el instrumento como el cuestionario para la recolección de 

datos. Con los resultados finales obtenidos de la investigación se determinaron los factores 

que han provocado un porcentaje de morosidad considerable en la cartera vencida de 

impuestos, por lo que en la propuesta se aplica varios indicadores de gestión los cuales han 

permitido medir el nivel de cumplimiento de metas y objetivos por parte de los encargados 

del área de cobranzas, además se planteó varias estrategias las cuales contribuirán para 

mejorar la recaudación de impuestos y disminuir la morosidad existente en la institución. 

 

Palabras clave: gestión financiera, morosidad, impuestos, municipio.  
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ABSTRACT 

This graduation project focused on the past-due portfolio of municipal taxes in the 

Decentralized Autonomous Government of the city of Riobamba. Its aim is to design a 

financial management model to reduce the percentage of payment delinquency in tax 

collection. Through the design of this model, it is intended to improve certain aspects of the 

portfolio recovery management to counter-balance the existing default in payment in the 

institution due to municipal taxes. This study uses bibliographical-documentary 

methodology as well as field research by using the research techniques of direct observation 

to understand the institution's current situation, surveys to the staff in charge of collecting 

the past-due portfolio, an interview with the financial management director, and a 

questionnaire for data collection. With the findings of this this study, it was possible to 

determine the factors that have caused a considerable percentage of payment delinquency. 

Consequently, several management indicators were applied in the proposal which has 

helped to measure the level of achievement of goals and objectives by the staff in charge of 

the collections area. In addition, several strategies were presented, which will contribute to 

the improvement of tax collection and decrease the existing payment delinquency in the 

institution. 

Key words:  financial management, payment delinquency, taxes, municipality 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1 Tema  

Modelo de Gestión Financiera para el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 

Riobamba. 

1.2 Planteamiento del Problema  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal (GADM) del Cantón Riobamba, 

actualmente no cuenta con un Modelo de Gestión Financiera para reducir la morosidad 

en el pago de impuestos municipales, tales como: patentes, predios urbanos y rurales y 

espectáculos, por lo que existen ineficiencias en la parte administrativa dando como 

resultado un alto porcentaje en la cartera vencida.    

Las causas por las que acontece este problema, es por la falta de cumplimiento en las 

obligaciones por parte de los contribuyentes, otras causas también son, por la deficiencia 

de los sistemas informáticos que maneja la institución, catastros municipales no 

actualizados, títulos duplicados, patentes que no han sido cobradas por más de 10 años, 

falta de control en la recaudación, entre otros, por lo que existe una baja liquidez en la 

institución y no se pueden dar sustento a muchos proyectos y mejoras que se ha 

presupuestado para el cantón Riobamba. 
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1.2.1 Contextualización  

1.2.1.1 Contextualización Macro  

A nivel de América Latina, la instauración de los GADs municipales surge con la 

finalidad de ir mejorando la calidad de vida de los ciudadanos, a través del desarrollo de 

nuevos proyectos que ayuden a mejorar las condiciones de la localidad, los cuales 

permitan a los habitantes tener una mejor accesibilidad a los servicios que brindan estos 

gobiernos.  

Si bien es cierto, los GADs municipales tienen una función muy importante dentro de 

los cantones de cada provincia, sin embargo, existen problemas en el ámbito financiero, 

debido a que no se ha realizado un adecuado control y por ende aún hay procesos que 

siguen inconclusos.  En este aspecto por una parte (Rosales 2009), señala que: 

lastimosamente la descentralización latinoamericana está compuesta por varios procesos 

de cambio inconclusos, los cuales no han permitido que se desarrollen satisfactoriamente 

las gestiones en las ciudades por parte de los gobiernos locales. Sin embargo, existen 

países que han tenido avancen considerables, pese a los limitantes que se han presentado 

en los procesos de mejora y las situaciones nacionales que cada localidad ha atravesado. 

Por otra parte, el mismo autor menciona que: 

Persiste la dependencia municipal de los gobiernos centrales, la mayor parte de 

las competencias son compartidas y los recursos financieros continúan 

condicionados. Si bien se ha generado abundante nueva legislación los cambios 

han sido lentos, dadas las culturas verticales de gestión pública predominante y la 

baja transparencia de la información, en particular en el nivel central. (pp. 161-

162) 
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Es por ello que muchas ciudades no han tenido avances considerables, debido a que los 

gobiernos municipales siguen dependiendo del gobierno central en el ámbito económico, 

además, no existe información trasparente la cual sustente el destino del efectivo que ha 

sido trasferido por el gobierno constitucional.  

1.2.1.2 Contextualización Meso  

Actualmente con el nuevo gobierno ecuatoriano se han efectuado algunas reformas en el 

ámbito político, económico, administrativo y financiero, los cuales son reconocidos por 

la ley como autonomía y descentralización; a través de las labores asignadas, el estado 

pretende obtener una distribución neutral de los recursos económicos y fortalecer a los 

GADs, por medio de las competencias que desempeñan los funcionarios para un mejor 

desarrollo y bienestar de la localidad. 

Por lo general los recursos económicos de los GADs municipales, están compuestos por: 

trasferencias presupuestales del gobierno central, asignaciones específicas para los 

servicios descentralizados, financiamiento por créditos bancarios, donación e ingresos 

tributarios. Los GADs son los responsables de la recaudación de los ingresos tributarios 

que se originan de: contribuciones, impuestos y tasas de acuerdo a lo que determina el 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.   

(COOTAD 2010) 

En este aspecto (Correa 2014), ex presidente constitucional de la República del Ecuador, 

afirmó que:  
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Es una falacia hablar de que en Ecuador hay altos impuestos, pues explicó que, 

con relación a niveles de gobiernos de otros países, Ecuador está por debajo de 

los índices de la región con 14,3%. En relación al PIB, la presión fiscal de otros 

países de América Latina alcanza el 15,9%, y en Europa el promedio llega al 

21,3%. Además, el ex presidente indicó que la recaudación de los municipios 

solo llega al 0,7% con relación al PIB. Esto es inferior a lo que ocurre en 

América Latina, que tiene un promedio de 1,5% y en Europa es del 5,4%. 

Al respecto, se concluye que en la mayoría de los GADs municipales existe un 

porcentaje bajo en la recaudación de impuestos, debido a que no se toman medidas de 

control adecuadas, para reducir este porcentaje que afecta en el presupuesto de las 

instituciones, causando grandes efectos en el futuro. 

 Para incentivar a los contribuyentes a que realicen sus respectivos pagos de impuestos 

municipales el (COOTAD 2010), establece que: 

Existen descuentos para quienes cancelen puntualmente estos valores. Por 

ejemplo, durante la primera quincena de enero pagarán el 10% menos en 

prediales y aquellos que lo hagan la segunda quincena tendrán el 9%. La ley 

contempla que las rebajas serán efectivas durante los primeros 15 días, de enero a 

junio y serán progresivamente de 10%, 8%, 6%, 4%, 3% y 2%. Mientras que los 

ciudadanos que cumplan con esta obligación, durante la segunda quincena de los 

mismos meses, tendrán un descuento de, 9%, 7%, 5%, 3%, 2%, y 1%. (p.45) 

El pago de estos impuestos por parte de los contribuyentes, son uno de los principales 

recursos económicos que tienen los GADs municipales del Ecuador ya que, gracias al 

cobro de los impuestos prediales, patentes, alcabalas, entre otros, las alcaldías cuentan 

ingresos monetarios para que puedan ejecutar proyectos de progreso y desarrollo en la 
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ciudadanía, además de otras obras, como: el mejoramiento en los servicios básicos, 

renovación de asfaltos, arreglo de vías públicas, etc.  

1.2.1.3 Contextualización Micro  

En la provincia de Chimborazo existen diez cantones con sus correspondientes GADs 

municipales, quienes son los responsables del desarrollo y crecimiento de la localidad. 

El GAD Municipal del cantón Riobamba, con respecto a la recaudación de impuestos 

tiene varios inconvenientes en el momento de gestionar el cobro, debido a que los 

catastros municipales se encuentras desactualizados, existen títulos duplicados, y el 

sistema informático es deficiente. Estos factores y otros más, ocasionan que la 

institución tenga porcentajes considerables de morosidad en la recaudación de los 

impuestos municipales y por ende afectan al presupuesto anual. 

De acuerdo a lo que manifiesta la directora de Gestión Financiera del GAD Municipal 

del cantón Riobamba (García 2017), los ingresos económicos que tiene la institución, 

proceden de la trasferencia de capital por el Gobierno Nacional en un porcentaje de 

25,28%, también por los ingresos financieros provenientes de la venta de activos, 

trasferencias y donaciones de capital en un 90,64% y por los ingresos corrientes 

procedentes de la recaudación de impuestos municipales, tasas, contribuciones y otros 

ingresos de la localidad en un porcentaje del 108,03% A continuación, se presenta el 

resumen de los ingresos percibido durante el periodo fiscal 2017: 
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Tabla 1.1: Cuadro resumen de los ingresos al 31 de diciembre del 2017 

 

DENOMINACIÓN 

 

PRESUPUESTO 

FINAL  

 

 RECAUDADO  

 % 

RECAUDADO  

Impuestos 4.045.509,71  4.310.274,79  106,54 

Tasas y contribuciones 3.929.383,96  4.475.425,19  113,90 

Ventas de bienes y servicios 2.214.971,29  2.380.983,57  107,50 

Rentas de inversiones y multas 2.125.568,13  2.336.659,91  109,93 

Trasferencias y donaciones corrientes 4.230.159,52  4.414.919,77  104,37 

Otros ingresos 691.036,30  702.252,93  101,62 

INGRESOS CORRIENTES 17.236.628,91  18.620.516,16  108,03 

Venta de activos de larga duración  59.750,48  49.988,37  83,66 

Trasferencias y donaciones de capital 20.787.501,80  18.845.205,74  90,66 

INGRESOS DE CAPITAL 20.847.252,28  18.895.194,11  90,64 

Financiamiento público 22.742.538,05  5.748.236,47  25,28 

Saldos disponibles 44.195.733,80  44.195.733,80  100,00 

Cuentas pendientes por cobrar 7.026.492,36  4.397.759,18  62,59 

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO  73.964.764,21  54.341.729,45  73,47 

INGRESOS TOTALES EN 

DÓLARES 

112.048.645,40  91.857.439,72  81,98 

 

De igual manera, la municipalidad aplica descuentos de acuerdo a lo que establece la 

ley, a los ciudadanos que cumplan con sus obligaciones durante los primeros meses del 

año. De esta manera (García 2017), explica que:  

Hasta el 31 de enero existe un descuento del 9% en el cobro de impuestos. 

Mientras que, a partir de febrero la reducción en el descuento es de un punto cada 

Fuente: (Dirección de Gestión Financiera del GADMdel cantón  Riobamba, 2017) 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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15 días. A partir del 1º de julio, hasta el 31 de diciembre se realiza un recargo del 

10% para las personas que aún no han realizado el pago por impuestos. En el 

caso de predios rurales existe un descuento del 10% hasta el 15 de febrero, y un 

5% hasta el 15 de agosto. Para aquellas personas que no cancelen durante el 

trascurso del año, se les cobra un valor agregado por mora. Adicionalmente, el 

mismo autor añade que el municipio puede aplicar acciones coactivas para 

ejecutar los cobros. En primera instancia se les notifica a los contribuyentes a 

través de llamadas telefónicas o notificaciones digitales, para que se acerquen a 

pagar en 48 horas, caso contrario se les embargan sus bienes. 

Estos descuentos y medidas que se toman para la recaudación de impuestos, es con la 

finalidad de que los contribuyentes cumplan con sus respectivos pagos durante los 

primeros meses del año, de igual manera en el caso de los usuarios que no se han 

acercado a cancelar sus impuestos durante el primer trimestre del año, se les cobrará un 

valor adicional por concepto de mora. Mientras que, para los contribuyentes que 

definitivamente no acudan a realizar sus pagos en el trascurso del año, se les iniciará un 

proceso coactivo para la cobranza correspondiente de dichos impuestos.  

1.2.2 Análisis Crítico 

Los impuestos tributarios como: patentes, tasas, contribuciones, ente otros, son cobrados 

una vez al año dependiendo del giro de negocio. En este proceso de recaudación de 

impuestos, se ha observado la existencia de información desactualizada por lo que se ha 

ocasionado varios problemas, provocado por factores como: la falta de cultura de los 

contribuyentes en los pagos, la ausencia de catastros municipales actualizados, títulos 

duplicados, además se ha identificado que los sistemas informáticos que utiliza el 

departamento de Gestión Financiera del GADM del cantón Riobamba son deficientes al 
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no contar con programas automatizados que les permita tener información precisa y 

oportuna de los antiguos y nuevos contribuyentes que realizan sus actividades 

económicas. Estas consecuencias conllevan a que exista evasión de impuestos, 

porcentajes altos en la cartera vencida e incumplimiento en las metas y objetivos de la 

institución.  

1.2.3 Prognosis  

En el GAD Municipal del cantón Riobamba, hace algunos años atrás ha observado 

varias falencias que han provocado una baja recaudación de impuestos municipales, 

entre estas problemáticas se encuentran: la falta de información actualizada en los 

catastros, patentes que no han sido cobradas por más de 10 años, títulos duplicados y 

sistemas informáticos deficientes. En el caso no utilizar una solución acertada como es 

la mejora en el control de recaudación, los sistemas informáticos e información 

actualizada, la institución continuará teniendo porcentajes altos de morosidad en la 

recaudación de estos ingresos tributarios, los cual se podrá visualizar en el 

incumplimiento de los proyectos de desarrollo planificados por la institución y en la 

información que emitan los encargados del departamento de Gestión Financiera a cerca 

de la cartera vencida.  
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1.2.4 Formulación del Problema 

 

1.2.5 Preguntas Directrices 

 ¿Cómo aparece el problema que se pretende solucionar?  

Se genera por el incumplimiento en el pago de impuestos municipales, y por la 

información desactualizada que tiene la institución, por lo que se obtiene un alto índice 

de morosidad por parte de los contribuyentes. 

 

Fuente: Investigación de campo 
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 ¿Por qué se origina?  

Por la falta de control en la recaudación de este tipo de impuestos tributarios por parte de 

los funcionarios responsables y por las deficiencias que existen en los sistemas 

informativos que maneja la institución. 

1.2.6 Delimitación del Objeto de Investigación  

Delimitación de campo: Contabilidad y Auditoría  

Delimitación de área: Auditoría 

Delimitación de especialización: Auditoría de Gestión 

Delimitación espacial: Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Riobamba.  

Delimitación temporal: Seis meses a partir de la aprobación del plan de investigación. 

1.3 Justificación 

El estudio que se propone en la investigación es imprescindible para establecer 

estrategias que aporten a la recuperación de cartera vencida a través de un Modelo de 

Gestión Financiera, el cual contribuya a la eficiencia en la recaudación de impuestos y a 

la reducción de la morosidad por parte de los contribuyentes. De tal manera que la 

institución pueda obtener más ingresos los cuales sirvan para el desarrollo de los 

proyectos que han sido planificados y presupuestados por los funcionarios al inicio del 

año, con la finalidad de brindar un excelente servicio y realizar mejoras que aporten al 

bienestar de los ciudadanos de la localidad. 
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1.4 Objetivos  

1.4.1 Objetivo General  

 Diseñar un Modelo de Gestión Financiera para la reducción de la morosidad en el 

Departamento Financiero del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 

Riobamba. 

1.4.2 Objetivos Específicos  

 Diagnosticar la situación actual del Departamento Financiero, en la unidad de cartera 

vencida, para la determinación de los factores que provocan la morosidad. 

 Fundamentar teóricamente los conceptos de gestión financiera mediante las 

perspectivas de diversos autores.  

 Proponer un Modelo de Gestión Financiera para la reducción de la morosidad en el 

GAD del Cantón Riobamba. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes Investigativos 

Los impuestos de los GADs municipales es un tema de investigación muy extensa y de 

gran trascendencia, debido a que en la mayoría de países todas las personas deben pagar 

un impuesto por los bienes que posean o por las actividades económicas que realicen. 

Estos ingresos tributarios provienen de patentes, predios urbanos y rurales, alcabalas 

entre otros. 

Con relación a este tema de estudio se ha hallado diversas investigaciones, en las que se 

han observado varias fundamentaciones sobre la recaudación de impuestos municipales 

y la morosidad existente en la cartera vencida. En este caso, se encontró a (Guevara 

2015), con su tesis titulada Auditoría de gestión a los ingresos tributarios por patentes e 

impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales para mejorar la recaudación del 

Gobierno Autónomo Descentralizado municipal del cantón Cevallos en el ejercicio 

fiscal 2013 quien menciona que: “Para los GADs municipales es de vital importancia la 

recaudación de ingresos tributarios ya que aportan al presupuesto anual, con lo que se 

planea ejecutar proyectos en el Plan Operativo Anual (POA) y de esta manera contribuir 

al desarrollo del buen vivir de la población”. Referente a lo que manifiesta la autora, 

como se puede ver los ingresos por impuestos, tasas y contribuciones que reciben las 

municipalidades son muy importantes para las localidades, debido a que se puede dar 
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muy importantes para las localidades, debido a que se puede dar cumplimiento a los 

proyectos que se han planificado.  

Otro de los proyectos de investigación que tienen relación con este tema de estudio, es la 

tesis titulada Análisis de la cartera vencida y propuesta para mejorar la gestión de cobro 

de impuestos a los predios urbanos y rústicos del Gobierno Autónomo Descentralizado 

municipal de Mocache de la autora (Villa 2014), donde indica que “los municipios 

tienen una gran responsabilidad de emprender acciones para generar recursos 

económicos suficientes, que les permita asumir la prestación de servicios públicos 

dentro de su jurisdicción territorial que pertenecen”. Al respecto se puede determinar 

que las municipalidades desempeñan un papel muy importante en los cantones, debido a 

que son los encargados administrar correctamente los recursos económicos y de 

desarrollar los proyectos de mejora para la ciudadanía. 

De igual manera se concuerda con (Jiménez 2015), quien expone en su tesis denominada 

Análisis de la Cartera Vencida Originada por los Impuestos y Tasas que Recauda el 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Pablo Sexto durante el periodo 2013, 

que la recuperación de cartera vencida “es uno de los rubros donde se ha centrado la 

preocupación de las empresas; esta es una de las actividades en la que muchas 

instituciones no cuentan con amplia experiencia, situación que no garantiza el cobro a 

corto plazo de las deudas”. Por lo que estas obligaciones que no se han recaudado 

afectan de manera directa al presupuesto de las empresas y de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados.  



14 

 

De los trabajos de investigación citados anteriormente, se puede indicar que tienen un 

vínculo directo o indirecto con la recaudación de impuestos municipales y la reducción 

de la morosidad en la cartera vencida, a través de la aplicación de un Modelo de Gestión 

Financiera, para una toma de decisiones acertadas. 

2.2 Conceptos y Definiciones  

2.2.1 Gestión 

De acuerdo a (Melnik y Pereira 2006), la gestión “es el conjunto de las acciones, 

transacciones y decisiones que la organización lleva a cabo para alcanzar los objetivos 

propuestos, que se concretan en los resultados”.  

Según (Pérez y Merino 2012), la gestión también es “la acción y efecto de gestionar o de 

administrar, es ganar, es hacer diligencias conducentes al logro de un negocio o de un 

deseo cualquiera”. 

En este aspecto, la gestión se refiere a la acción de administrar un negocio para obtener 

resultados favorables, a través del desarrollo de las funciones administrativas: planificar, 

organizar, dirigir y controlar. 

2.2.2 Funciones de la Gestión 

La gestión tiene cuatro funciones administrativas fundamentales, las cuales son 

aplicadas en todas las instituciones y empresas para la obtención de resultados más 

eficientes. 

A continuación, se detallan las siguientes funciones: 



15 

 

Ilustración 2.1: Funciones de la Gestión 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Johnson 1978a) 

 Realizado por: Jacqueline Samaniego 

Estas funciones son muy importantes debido a que permite a las instituciones coordinar 

las diferentes actividades y proyectos planificados de tal manera que se puedan 

optimizar procesos y sean eficientes. 

2.2.3 Tipos de Gestión  

Existen varios tipos de gestión, las cuales tienen diferentes objetivos y metas que 

persiguen para mejorar los resultados de las empresas e instituciones. A continuación, 

detallan los tipos de gestión más importantes: 

 

 

Planificar 

Se realiza esta acción para combinar los recursos 
que posee la organización, con la finalidad de 
planear nuevos proyectos  y que en un futuro sean 
fructíferos para la institución.  

Organizar 

En esta fase se agrupan, los recursos que tiene la 
empresa , para que realicen el trabajo 
conjuntamente , de tal manera que  se optimicen 
varios recursos que son fundamentales para la 
instittucón 

Dirigir 

La dirección implica un elevado nivel de 
comunicación  entre autoridades y empleados , 
para el cumplimiento de los objetivos, mediante la 
eficiencia y eficacia de los trabajadores de la 
institucción.  

Controlar 

A través del control, se puede  cuatificar el 
progreso  que ha obtenido la institución, a través 
dek cumplimiento de objetivos que han sido 
planteados por la institución. 
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Ilustración 2.2: Tipos de Gestión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Johnson 1978b) 

 

2.2.4 Gestión Financiera 

De acuerdo a (Paredes 2015), “ La Gestión Financiera planificará, gestionará, 

organizará, coordinará, controlará y evaluará las actividades financieras de la institución, 

en materia de presupuesto, contabilidad, tesorería y administración de bienes en 

concordancia con las normas y procedimientos legalmente establecidos, así como las 

regulaciones y directrices internas de la institución”. En este aspecto, la Gestión 

Financiera tiene un gran vínculo en la toma de decisiones de los encargados 
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Gestión Social 

Es un conjunto de acciones, a través de las cuales se 
toman decisiones para promover la inclusión social y 
vincular efectivamente a la sociedad en los futuros 
proyectos. 

Gestión de Proyectos 

Es una disciplina que se encarga de orientar y 
planificar los procesos de los distintos proyectos que 
serán ejecutados posteriormente en los tiempos 
requeridos. 

Gestión Ambiental 

Son acciones que se encargan del sistema ambiental, 
mediante estrategias  que permiten identificar las 
actividades antrópicas que afectan el ambiente, para 
tomar medidas precautelares que protegan al medio 
ambiente. 

Gestión de Obras 
Públicas 

Le corresponde ejecutar y supervisa las obras de 
infraestructura ejecutadas y controladas por la 
Municipalidad para satisfacer las demandas y 
necesidades de la población.  

Gestión Financiera 

Son procesos que cosisten en administrar los 
recursos financeros que posee una empresa, con la 
finailidad de que le den un uso eficiente y adecuado 
al dinero que ha sido recaudado. 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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administrativos, ya que son los encargados de manejar, utilizar y controlar 

adecuadamente los recursos financieros, para que exista un incremento de valor 

económico dentro de la institución.  

Por su parte (Ortiz 2005), comenta que la Gestión Financiera es:  

La destinación apropiada del capital de trabajo dentro de un equilibrio de los 

criterios de riesgo y rentabilidad, gracias a sus aportes, a la minimización de 

costos, al empleo efectivo de los recursos colocados a la disposición de la 

gerencia y la generación de fondos para el desempeño empresarial. La gestión 

financiera es la que se encarga de convertir a la visión y misión en operaciones 

monetarias. (p.8) 

Por lo tanto, la Gestión Financiera es un proceso de análisis para la toma de decisiones 

acertadas sobre las necesidades financieras que tiene una institución, y la utilización los 

recursos económicos y financieros de manera óptima.     

2.2.5 Gestión Financiera Pública 

Según (Banco Interamericano de Desarrollo 2015), “la gestión financiera pública es 

considerada como el conjunto de elementos administrativos de las organizaciones 

públicas que hacen posible la captación de recursos y su ampliación para la concreción 

de los objetivos y las metas del sector público”.  

De acuerdo a (Pimenta y Pessoa 2015), una buena gestión financiera pública (GFP) 

requiere asegurar que “todo el dinero del Gobierno esté disponible para la 

administración de la tesorería. Además, es el medio para centralizar los fondos públicos 
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y permitir su manejo consolidado y un facilitador y potenciador de las reformas en la 

gestión de caja”. 

Al respecto, se puede plantear que la gestión financiera desempaña un papel importante 

en el proceso de asignación de los recursos económicos públicos para su respectivo uso, 

realizándolos de manera eficiente, efectiva y trasparente. 

2.2.6 Objetivo de la Gestión Financiera  

El objetivo de la Gestión financiera según (Córdova 2007), es “maximizar el patrimonio 

de la empresa mediante la obtención de recursos financieros por aportación de capital, 

obtención de créditos, su correcto manejo y aplicación, así como la administración 

eficiente del capital de trabajo, inversiones y resultados que permitan tomar decisiones 

acertadas a corto y largo plazo”.  

Por otra parte (Martinez 2010), manifiesta que el objetivo básico y fundamental de la 

gestión financiera en las organizaciones “es la maximización de la riqueza empresarial 

como resultado de la interacción de todas las áreas funcionales de ella; éste, es el 

resultado de la optimización de las decisiones financieras, tales como las de inversión, 

financiación y dividendos”. 

En si, el objetivo de la Gestión Financiera es controlar los recursos económicos de 

manera eficiente y eficaz para aumentar el rendimiento a través de una correcta 

administración en las empresas tanto públicas como privadas. 
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2.2.7 Definición de Indicadores 

Según el (Instituto Tecnológico Metropolitano 2010), manifiesta que “los indicadores 

son un punto de referencia que permite observar y medir el avance en el logro de una 

meta esperada”.  

De acuerdo a (Mondragón 2002), los indicadores son “herramientas para clarificar y 

definir, de forma más precisa, objetivos e impactos, diseñadas para contar con un 

estándar contra el cual evaluar, estimar o demostrar el progreso con respecto a metas 

establecidas”. 

Es decir, los indicadores evalúan el cumplimiento de objetivos y metas establecidas por 

una empresa pública o privada, e identificar las falencias que exista en alguna área, para 

posteriormente tomar decisiones acertadas, las cuales beneficien a la misma. 

2.2.8 Indicadores de Gestión 

Según (Serna 2008), un indicador de gestión es ”una relación entre variables que permite 

observar aspectos de una situación y compararlos con las metas y objetivos propuestos. 

Dicha comparación permite observar la situación y las tendencias de evolución de la 

situación o fenómenos observados”. Por tanto, un indicador de gestión permite detectar 

situaciones que se estan llevando a cabo de mandera correcta e incorrecta, para 

posteriormente tomar las decisiones correspondientes. 

Por otra parte (Domínguez 2005), señala que “un indicador de gestión es un indicador de 

control que sirve para conocer en que partes se presentan algunas dificultades y en 
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donde deben hacerse las correcciones que permitan mejorar”. Es decir, el indicador de 

gestión es  un instrumento que permite calcular o medir el cumplimiento de objetivos 

institucionales y en base a los resultados que se obtengan, ir mejorando las areas donde 

existan problemas. 

2.2.9 Tipos de indicadores de gestión  

Existen varios tipos de indicadores de gestión que brindan múltiples beneficios como:   

controlar el avance de un proyecto que se está ejectando,  retroalimentar un proceso que 

se esta llevando a cabo, detectar donde se encuentran las causas de un problema, entre 

otros. A continuacion se presentan algunos tipos de indicadores de gestión, a través de 

los cuales se pueden medir varios factores:  

Gráfico N° 2.1: Tipos de indicadores de gestión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Eficiencia 
Miden el nivel de ejecución del proceso, se concentran en el cómo se 

hicieron las cosas y miden el rendimiento de los recursos utilizados 

por un proceso. 

Eficacia  Mide el grado en que se logran los objetivos y metas de un plan, es decir, 

cuánto de los resultados esperados se alcanzó.  

Efectividad 

Es el logro de los resultados programados en el tiempo y con los 

costos más razonables posibles. Supone hacer lo correcto, con gran 

exactitud y sin ningún desperdicio de tiempo y dinero.  

Economía 
Reflejan la capacidad de administración o manejo de los recursos 

financieros de un programa u organismo, por lo tanto, mide los gastos 

efectuados, las relaciones entre ingresos propios y totales, entre otros.  

Productividad  
Son aquellas variables que nos ayudan a identificar algún defecto o 

imperfección que exista cuando elaboramos un producto u ofrecemos 

un servicio. 

Fuente: (Mejía, 2012) 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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2.2.10 Características de los indicadores de Gestión 

Según (Mejía 2012), las características de los indicadores de gestión en las 

organizaciones son las siguientes: 

 Los indicadores son aplicables a las distintas actividades de la organización tanto en 

lo financiero, en los procesos, en los clientes, los empleados y proveedores. 

 Los indicadores de gestión deben tener una relación con la estrategia, la misión y la 

visión que están plasmada en los planes estratégicos diseñados para cada 

organización. 

 Los indicadores de gestión es que deben ser relevantes para la empresa. 

 El indicador debe ser pertinente ya que debe estar acorde a lo que se va a medir. 

 Un indicador debe proporcionar calidad y cantidad razonable de información que 

permita tomar decisiones acertadas".  

2.2.11 Impuesto 

De acuerdo a (Fraga y Sánchez 2005), el impuesto:  

Es una prestación de dinero que de manera coactiva es exigida al sujeto pasivo 

por el titular de la potestad tributaria, cuando ocurre el presupuesto previsto en la 

ley como hecho imponible, y cuyo pago no está vinculado en modo alguno a la 

obtención de algún servicio u otra actividad prestacional por parte del ente 

respectivo. (p.11) 

Entendiéndose, así como un tributo que pagan los contribuyentes por las actividades 

económicas que desarrollan ya sean comerciales o de servicio, a través de los cuales 

generan beneficios lucrativos para los mismos.  
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Según (Mongrovejo 2013), indica que, “Los impuestos a las actividades económicas son 

instrumentos fiscales de primera mano para los gobiernos municipales y gobiernos 

metropolitanos a efectos de asegurar recursos financieros que contribuyan al 

sostenimiento de la hacienda pública local”. Es decir, que los impuestos que cobran las 

municipalidades son de gran importancia para la institución, debido a que con el dinero 

recaudado se pueden dar inicio a varios proyectos que han sido presupuestados para 

mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos de la localidad. 

2.2.12 Morosidad  

De acuerdo a (Sainz 2015), define a la morosidad como “la lentitud, dilación o demora 

en el cumplimiento de un compromiso dentro de la franja de tiempo establecido 

previamente”. 

Según (Edufinet 2007), “la morosidad hace referencia al incumplimiento de las 

obligaciones de pago por parte de las personas hacía una organización”. 

Es decir, es la falta de puntualidad en el pago de una deuda pendiente que tiene una 

persona natural o jurídica. 

2.2.13 Cartera vencida 

Con relación a la cartera vencida (Chiriboga 2008), manifiesta que “son obligaciones a 

las que se les ha cumplido el plazo establecido. Valores que no se han recuperado 

oportunamente y que contabilidad registra el valor de los impuestos y tasas por cobrar, 

así como operaciones de las subcuentas contingentes”.  
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Por otra parte (Sagner 2011) define a la cartera vencida “como  la  porción  del  total  de  

los  clientes deudores, que reportan atraso en el cumplimiento de sus obligaciones de 

pago”. 

En sí, la cartera vencida es el incumplimiento de los pagos en el tiempo establecido por 

la institución, lo cual provoca un riesgo considerable para la organización, debido a que 

existe una gran incertidumbre en el cobro de estos valores. 

2.2.14 Cobranza 

Según (Dávalos 2002), manifiesta que la cobranza “es la recuperación de fondos y 

valores a la prestación de bienes o efectos que los representen para su pago de cualquier 

obligación, factura, o documento válido para su ejecución en el lugar en que son 

pagaderos”. 

Según (Jaramillo 2009),define a la cobranza como “la actividad destinada a la 

recaudación de fondos mediante el cobro de cuentas pendientes que tienen con los 

usuarios”. 

En este aspecto, la cobranza es recuperar cuentas incobrables, las cuales ya han pasado 

por un proceso coactivo para realizar el respectivo cobro.  

2.2.15 Técnicas de Cobranza  

De acuerdo a (Moyer y James 2005), indica que “son procedimientos de cobranza o 

recursos que una compañía utiliza para intentar el cobro de las cuentas vencidas”, es 

decir, son métodos que una institución aplica para recuperar valores vencidos. Existen 
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varias técnicas de cobranza que facilitan la recuperación de la cartera vencida de una 

empresa o institución, entre las técnicas de uso más común se encuentran:  

Gráfico N° 2.2: Técnicas de cobranza 

 

 

 

 

 

2.3 Fundamentación Legal  

2.3.1 Constitución de la República del Ecuador 

De acuerdo a las fundamentaciones legales, y al orden jerárquico, los GADs municipales 

son regidos por la (Constitución de la República del Ecuador 2008), Registro Oficial 

N°449 del 20 de octubre de 2008 establece:  

“Art. 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se 

rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación. 

Art. 238.- Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 

Fuente: (Moyer & James, 2005) 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el 

ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 

Art. 240.- Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 

metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 

competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán 

facultades reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán 

facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. 

Art. 264.- Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin 

perjuicio de otras que determine la ley: 

1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, 

regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del 

suelo urbano y rural. 

2. Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales 

de mejoras. 

3. Formar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales, entre otras. 

Art. 271.- Los gobiernos autónomos descentralizados participarán de al menos el quince 

por ciento de ingresos permanentes y de un monto no inferior al cinco por ciento de los 

no permanentes correspondientes al Estado central, excepto los de endeudamiento 

público. 
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Las asignaciones anuales serán predecibles, directas, oportunas y automáticas, y se harán 

efectivas mediante las transferencias desde la Cuenta Única del Tesoro Nacional a las 

cuentas de los gobiernos autónomos descentralizados”. 

2.3.2 Código Orgánico Monetario y Financiero 

En el (Código Orgánico Monetario y Financiero 2014), Segundo Suplemento Registro 

Oficial Nº 332, publicado el Viernes 12 de septiembre 2014 en el cual expide lo 

siguiente: 

 “Art. 10.- Jurisdicción coactiva. - Concédase a las superintendencias, a la Corporación 

de Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados, al Banco 

Central del Ecuador, a las entidades del sector financiero público, la jurisdicción 

coactiva para el cobro de los créditos y cualquier tipo de obligaciones a su favor o de 

terceros, que será ejercida por el representante legal de dichas entidades.  

El ejercicio de la jurisdicción coactiva podrá ser delegado a cualquier servidor de la 

entidad mediante el acto correspondiente.  

La coactiva se ejercerá aparejando cualquier título de crédito de los determinados en la 

ley.  

El procedimiento de coactiva a seguirse será el determinado en la ley”. 

“Art. 41.- Operaciones financieras del sector público no financiero. - Las 

instituciones, organismos y empresas del sector público no financiero deberán efectuar 

por medio del Banco Central del Ecuador, o las cuentas de éste, todos los pagos que 
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tuvieren que hacer, así como todas las operaciones financieras que requieran, de acuerdo 

con las regulaciones y excepciones que dicte la Junta de Política y Regulación Monetaria 

y Financiera. Las entidades del sector público no financiero no podrán realizar 

inversiones financieras, con excepción del ente rector de las finanzas públicas, las 

entidades de seguridad social, los Gobiernos Autónomos Descentralizados, y la 

Corporación de Seguro de Depósitos y Fondo de Liquidez, salvo autorización expresa de 

la Junta. 

“Reforma vigésima cuarta.- En razón de la reforma al artículo 30 de la Ley Orgánica 

de la Contraloría General del Estado, que elimina las asignaciones a favor de la 

Contraloría General del Estado, y con el objeto de financiar a dicha institución, se 

transferirán obligatoriamente al Presupuesto General del Estado, el cinco por mil de los 

ingresos presupuestados de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, Empresas 

Públicas, Seguridad Social, Entidades Financieras Públicas, y en la parte proporcional de 

las personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social, patrimonio, fondo o 

participación tributaria este integrado con recursos públicos. Exceptúense el cobro de 

este aporte exclusivamente los ingresos provenientes de empréstitos internos y externos, 

donaciones, saldos iniciales de caja.  

El Banco Central del Ecuador debitará automáticamente de manera mensual estos 

recursos de las cuentas de las entidades nombradas en el inciso precedente, de acuerdo a 

la liquidación que emitirá el ente rector de las finanzas públicas”. 
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2.3.3 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD 2010) 

Los municipios están regidos por el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD 2010), Suplemento del Registro Oficial N° 

303, martes 19 de octubre 2010, en el cual se establece: 

“Art. 5.- Autonomía. - La autonomía política, administrativa y financiera de los 

gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la 

Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno 

para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas 

circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de 

gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera 

responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado 

y no permitirá la secesión del territorio nacional. 

Art. 28.- Gobiernos Autónomos Descentralizados. - Cada circunscripción territorial 

tendrá un gobierno autónomo descentralizado para la promoción del desarrollo y la 

garantía del buen vivir, a través del ejercicio de sus competencias. 

Estará integrado por ciudadanos electos democráticamente quienes ejercerán su 

representación política. 

Art. 171.- Tipos de recursos financieros. - Son recursos financieros de los gobiernos 

autónomos descentralizados los siguientes:  
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a) Ingresos propios de la gestión;  

b) Transferencias del presupuesto general del Estado;  

c) Otro tipo de transferencias, legados y donaciones;  

d) Participación en las rentas de la explotación o industrialización de recursos naturales 

no renovables; y,  

e) Recursos provenientes de financiamiento  

Art. 173.- Transferencias del presupuesto general del Estado. - Comprende las 

asignaciones que les corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados del 

presupuesto general del Estado correspondientes a ingresos permanentes y no 

permanentes; los que provengan por el costo de las competencias a ser transferidas; y, 

los transferidos de los presupuestos de otras entidades de derecho público, de acuerdo a 

la Constitución y a la ley. 

Art. 179.- Facultad tributaria. - Los gobiernos autónomos descentralizados regionales 

podrán crear, modificar o suprimir, mediante normas regionales, tasas y contribuciones 

especiales de mejoras generales o específicas por los servicios que son de su 

responsabilidad y para las obras que se ejecuten dentro del ámbito de sus competencias o 

circunscripción territorial. 

Art. 491.- Clases de impuestos municipales. - Sin perjuicio de otros tributos que se 

hayan creado o que se crearen para la financiación municipal o metropolitana, se 

considerarán impuestos municipales y metropolitanos los siguientes: 

a) El impuesto sobre la propiedad urbana; 
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b) El impuesto sobre la propiedad rural; 

c) El impuesto de alcabalas; 

d) El impuesto sobre los vehículos; 

e) El impuesto de matrículas y patentes; 

f) El impuesto a los espectáculos públicos; 

g) El impuesto a las utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía de los 

mismos; 

h)  El impuesto al juego; 

i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales. 

Art. 511.- Cobro de impuestos. - Las municipalidades y distritos metropolitanos, con 

base en todas las modificaciones operadas en los catastros hasta el 31 de diciembre de 

cada año, determinarán el impuesto para su cobro a partir del 1 de enero en el año 

siguiente”. 

2.3.4 Reglamento para la aplicación de la ley de Régimen Tributario Interno 

(LRTI) 

En el (Reglamento para la aplicación de la ley de régimen tributario interno Registro 

Oficial Suplemento 448 de 19 de junio de 2012), última modificación: 28 de febrero de 

2015, Decreto Ejecutivo 374 expide que: 

“Art. 16.- Entidades Públicas. - Las instituciones del Estado están exentas de la 

declaración y pago del impuesto a la renta; las empresas públicas que se encuentren 

exoneradas del pago del impuesto a la renta en aplicación de las disposiciones de la Ley 
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Orgánica de Empresas Públicas, deberán presentar únicamente una declaración 

informativa de impuesto a la renta; y, las demás empresas públicas deberán declarar y 

pagar el impuesto conforme las disposiciones generales. 

Para efectos de la aplicación de lo dispuesto en este artículo, el Servicio de Rentas 

Internas se remitirá a la información contenida en el catastro de entidades y organismos 

del sector público y empresas públicas reguladas por la Ley Orgánica de Empresas 

Públicas, que emita, actualice y publique el organismo competente”. 

2.3.5 Ordenanzas que regula el cobro del Derecho de Patente Anual, que grava el 

ejercicio de toda actividad de orden económico y que operen dentro del 

cantón de Riobamba 

El municipio de Riobamba está regido a la Ordenanza N° 017-2004, aprobada el 13 de 

diciembre del 2004 y puesta en vigencia el 1 de enero del 2005, esta ((Ordenanzas N° 

017-2004 que regula el cobro del Derecho de Patente Anual, que grava el ejercicio de 

toda actividad de orden económico y que operen dentro del cantón de Riobamba 2004), 

en la cual expide: 

“Art. 1.- De la patente anual. - El impuesto de la patente anula se causa por la 

autorización que la municipalidad concede a una persona natural o jurídica, para que 

pueda ejercer una actividad comercial, industrial o de cualquier orden económico, previa 

inscripción en el registro que para el efecto mantendrá el Departamento Municipal de 

Rentas.  
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Art. 2.- Del Sujeto Activo. – El sujeto activo de este impuesto es el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba. La patente anual lo 

administrará la Dirección Financiera a través del Departamento Municipal de Rentas. 

 Art. 3.- Del Sujeto Pasivo. – Son sujetos pasivos del tributo establecido por medio de 

la presente Ordenanza y están obligas a obtener la patente respectiva todos los 

comerciantes e industriales, así como las personas naturales o jurídicas que ejerzan 

actividades de orden económico, con o sin matriculas de comercio dentro del cantón 

Riobamba”. 

2.3.6 Ordenanzas General de Valoración de Propiedad Urbana y Rural del 

cantón Riobamba 

Para realizar el cobro por concepto de impuestos prediales, la municipalidad se rige a la 

(Ordenanzas N° 009-2009 General de Valoración de Propiedad Urbana y Rural del 

cantón Riobamba 2009), aprobada el 8 de diciembre del 2009, en la cual establece: 

Art. II. 1. – Objeto del Impuesto. - Son objeto del impuesto a la propiedad, todos los 

predios ubicados dentro de los límites de las zonas urbanas y rurales del cantón 

Riobamba determinadas de conformidad con la ley. 

Art. II. 3. – Hecho Generador. – Que el título VI de los impuestos de la Ley Orgánica 

de Régimen Municipal establece la recaudación de tributos sobre la propiedad urbana y 

rural. Para lo cual el catastro registrará los elementos cualitativos y cuantitativos que 

establecen la existencia del Hecho Generador, los cuales estructuran el contenido de la 
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información predial, en el formulario de declaración mixta o ficha predial con los 

siguientes indicadores generales: 

a) Identificación predial 

b) Tenencia  

c) Descripción del terreno 

d) Infraestructura y servicios 

e) Uso del suelo 

f) Descripción de las edificaciones  

Art. II. 8. –Actualización Catastral. – La Municipalidad de Riobamba deberá 

mantener actualizado en forma permanente el catastro de predios urbanos y rurales del 

cantón, sin perjuicio de la actualización general, cada bienio. Para el seguimiento y 

evaluación el Alcalde designará una comisión especial técnica de Avalúos, Catastros y 

SIG”. 
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

3.1 Modalidad de la Investigación  

En base a las variables que presenta el problema de investigación, se utiliza un enfoque 

cualitativo y cuantitativo para el desarrollo del presente tema de estudio. 

3.1.1 Enfoque Cualitativo 

Por su parte (Hernández 2014), explica que el enfoque cualitativo “utiliza la recolección 

y análisis de los datos para afinar las preguntas de investigación o revelar nuevas 

interrogantes en el proceso de interpretación”, es decir, que nos ayuda a estructurar 

correctamente las preguntas de investigación más importantes que se han detectado y a 

descubrir otras interrogantes que han no han sido identificadas, para posteriormente 

interpretar los resultados obtenidos. 

3.1.2 Enfoque cuantitativo 

Es un conjunto de procesos que se utiliza para recolectar datos numéricos, los cuales nos 

permiten medir y estimar las variables del problema de investigación, es por ellos que 

(Hernández 2014), manifiesta que el enfoque cuantitativo “se utiliza la recolección de 
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datos para probar hipótesis con base en la medición numérica y el análisis estadístico, 

con el fin establecer pautas de comportamiento y probar teorías”. 

A través de los datos adquiridos en esta investigación, se obtendrá resultados que nos 

permitan comprender e interpretar la situación en la cual se encuentra la institución, y a 

su vez ayudará a tomar decisiones acertadas y oportunas en base a los resultados 

obtenidos, para dar solución a un problema.  

3.2 Tipo de la Investigación 

3.2.1 Investigación Bibliográfica – Documental 

El presente proyecto de investigación posee una modalidad bibliográfica – documental, 

en este aspecto (Rodríguez 2005), expresa que tiene el propósito de profundizar y 

ampliar la información obtenida, a través del manejo de libros, artículos indexados, 

revistas científicas, documentos de internet, tesis, leyes y reglamentos sobre el tema de 

estudio, lo cual ha permitido fundamentar el trabajo teóricamente analizando los 

diferentes conceptos y criterios de los autores utilizados. 

3.2.2 Investigación Descriptiva 

La aplicación de esta investigación, permite describir las causas y determinar los 

factores que provocan un alto porcentaje de morosidad en la cartera vencida de los 

impuestos que son recaudados por el GAD Municipal del Cantón Riobamba y saber 

cómo inciden actualmente en la calidad de los servicios públicos entregados y en el 

cumplimiento de proyectos presupuestados. 
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3.2.3 Investigación de Campo 

Con respecto a la investigación de campo se concuerda con la idea de (Carvajal 1999), al 

manifestar que se utiliza este tipo de investigación, para conocer la situación real de la 

institución y llegar al lugar donde se genera el problema, lo cual permite recolectar 

información necesaria para definir los objetivos establecidos. De esta manera se 

pretende desarrollar la investigación, aplicando entrevistas y encuestas a los funcionarios 

encargados de la Dirección Financiera de Gestión Financiera del GAD Municipal del 

cantón Riobamba para conocer la situación en la que se encuentra la institución y los 

procesos que realizan para la recaudación y recuperación de la cartera vencida. 

3.3 Métodos de investigación 

3.3.1 Inductivo 

De acuerdo a (Hernández 2014), “este enfoque se caracteriza por empezar desde lo más 

específico, hasta las generalizaciones más amplias”. Es por ello que se aplicó este 

método en el desarrollo de la presente investigación, ya que permite realizar un análisis 

profundo del problema planteado para posteriormente sacar una conclusión general. 

3.3.2 Deductivo 

Este enfoque es lo contrario al anterior método, debido a que va de lo general a lo 

específico, por lo que (García 2008), manifiesta que  este método “parte de verdades 

previamente establecidas como principios generales, para luego aplicarlo a casos 

individuales y comprobar así su validez”. Es decir que se puede partir del análisis de 
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conceptualizaciones, reglamentos, entre otros, para obtener conclusiones concretas, que 

podrán ser aplicadas como soluciones. 

De esta manera, para el desarrollo de esta investigación se utilizará el método inductivo, 

a través del cual se recolectará información de gran importancia para el trabajo de 

titulación. 

3.4 Técnicas de la investigación 

3.4.1 Observación Directa 

Se aplicará la técnica de observación, al realizar la visita correspondiente al GAD 

Municipal del cantón Riobamba, para palpar el problema que tiene la institución con 

respecto al porcentaje de morosidad de la cartera vencida y a su vez obtener información 

relevante que se utilizará en el desarrollo del proyecto.  

3.4.2 Encuesta 

La encuesta será aplicada a los funcionarios públicos del área de cobranzas y tesorería 

que están encargados del proceso de recuperación y recaudación de la cartera vencida de 

impuestos municipales, a través de un cuestionario de preguntas elaboradas por el 

investigador, para recopilar datos importantes. 

3.4.3 Entrevista 

La entrevista será realizada a la Directora de Gestión Financiera mediante preguntas 

diseñadas por el investigador, para obtener información relevante de forma verbal acerca 

de la situación financiera actual de la institución.  
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3.5 Instrumentos de Investigación 

3.5.1 Cuestionario  

Con el fin de alcanzar datos específicos de forma general acerca del objeto de estudio y 

para poder aplicar la encuesta y entrevista a los funcionarios de área de cobranzas y 

tesorería, se elaborará varias preguntas plasmadas en un cuestionario para realizar la 

encuesta correspondiente y posteriormente interpretar los resultados obtenidos. 

3.6 Población y muestra 

3.6.1 Población 

De acuerdo a (López 2004), la población “es el conjunto de personas o elementos que 

serán observados o estudiados durante un proceso de estudio”. Para la realización del 

proyecto de investigación, se tomará en cuenta a todos los funcionarios que son parte del 

proceso de recaudación de impuestos del GAD Municipal del cantón Riobamba. A 

continuación, se presenta el siguiente resumen: 

Tabla 3.1: Población de la Dirección de Gestión Financiera 

DEPARTAMENTO NÚMERO DE 

PERSONAS 

Administración de bienes 7 

Contabilidad 24 

Financiero 8 

Presupuesto 6 

Rentas 16 

Sistema integral de cobranzas 8 

Tesorería 27 

TOTAL POBLACIÓN 96 

Fuente: (GAD Municipal del cantón Riobamba, 2017) 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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3.6.2 Muestra  

Para la muestra del presente proyecto se seleccionará a los funcionarios del 

departamento de Sistema Integral de Cobranzas y a los funcionarios de Secretaría, 

debido a que tienen relación directa con la cartera vencida del GAD Municipal y son los 

encargados de la recuperación de la misma.  

Al no llegar al número de 100 ítems, se procede a seleccionar a dos departamentos que 

tienen relación directa con la cartera vencida de la institución; cabe recalcar que en el 

departamento de Tesorería solo 5 personas tienen conocimiento acerca de la cartera 

vencida, ya que el resto del personal desempeña otras funciones que les han designado. 

A continuación, se detalla el número de personas que serán encuestadas: 

Tabla 3.2: Composición del personal relacionado con la cartera vencida 

DEPARTAMENTOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS NÚMERO DE 

PERSONAS 

Sistema integral de cobranzas José Daniel Moreno 1 

Sistema integral de cobranzas Carla Soledad Bonifaz 2 

Sistema integral de cobranzas María Janeth Buenaño 3 

Sistema integral de cobranzas Mayra Graciela Cristellot 4 

Sistema integral de cobranzas Jorge Rosendo Robalino 5 

Sistema integral de cobranzas José Ignacio Villalba 6 

Sistema integral de cobranzas Luis Ernesto Ortiz 7 

Sistema integral de cobranzas Washington Javier Uquillas 8 

Total de personas del Sistema integral de cobranzas 8 

Tesorería Marco Antonio Benalcázar 1 

Tesorería Florinda Edelmira Cazco 2 

Tesorería Janeth Alexandra Peñaherrera 3 

Tesorería Flor Angélica Montesdeoca 4 
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Tesorería María del Carmen Samaniego 5 

Total de personas de Tesorería 5 

POBLACIÓN TOTAL A ENCUESTAR 13 

 

 

 

 

Fuente: (GAD Municipal del cantón Riobamba, 2017) 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

4.1 Análisis e interpretación de resultados  

4.1.1 Encuestas  

Encuestas aplicadas a los funcionarios de los departamentos de Tesorería y Sistema 

Integral de cobranzas encargados de la recuperación de la cartera vencida del GAD 

Municipal del cantón Riobamba. 

Pregunta N° 1 

¿De acuerdo a su criterio, cree usted que se deben mejorar las políticas y procedimientos 

para reducir el porcentaje de la cartera vencida de la institución? 

Tabla 4 1: Mejoras de políticas y procedimientos de la cartera vencida 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

Muy de acuerdo 8 61,5 61,5 61,5 

De acuerdo 5 38,5 38,5 100,0 

Total 13 100,0 100,0  

 

 

Fuente: Funcionarios del GAD Municipal 2017 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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Ilustración 4.1: Mejoras de políticas y procedimientos de la cartera vencida 

 

 

Análisis e Interpretación 

De acuerdo a las encuestas realizadas al personal de los departamentos de tesorería y 

cobranzas, se puede observar que el 38% de personas indican que están de acuerdo que 

se mejore las políticas y procedimientos para reducir el porcentaje de la cartera vencida, 

mientras que el 62% están muy de acuerdo que se realicen estas mejoras para que el 

proceso de recuperación sea más efectivo.  
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Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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Pregunta N° 2 

El conocimiento que usted tiene acerca de la ordenanza que rige a la cartera vencida de 

la institución es:  

 

 

Ilustración 4.2: Conocimiento de la ordenanza de la cartera vencida 
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2. El conocimiento que usted tiene acerca de la ordenanza que rige a 

la cartera vencida de la institución es: 
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Tabla 4.2:  Conocimiento de la ordenanza de la cartera vencida 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Alto 3 23,1 25,0 25,0 

Medio 7 53,8 58,3 83,3 

Bajo 2 15,4 16,7 100,0 

Total 12 92,3 100,0 
 

Perdidos ,00 1 7,7   

Total 13 100,0 
  

Fuente: Funcionarios del GAD Municipal 2017 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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Análisis e Interpretación 

Según los resultados obtenidos, el 54% de los empleados tienen un conocimiento medio 

acerca de la ordenanza de la cartera vencida, esto es equivalente a 7 funcionarios 

públicos, el 23% tienen un nivel alto, es decir 3 funcionarios públicos, mientras que el 

15% tienen un bajo conocimiento de la ordenanza lo que equivale a 2 funcionarios y el 

8% no responde, es decir que 1 persona desconoce la normativa. 

Por lo que se puede decir que solo pocas personas tienen conocimientos altos de la 

ordenanza que regula el cobro de las cuentas por cobrar, por concepto de impuestos.  

Pregunta N° 3 

¿Con qué frecuencia usted recibe capacitaciones acerca de la recuperación de cartera 

vencida de la institución? 

Tabla 4.3: Frecuencia de capacitaciones de la recuperación de cartera vencida 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

Mensualmente 2 15,4 15,4 15,4 

Trimestralmente 1 7,7 7,7 23,1 

Anualmente 9 69,2 69,2 92,3 

Nunca 1 7,7 7,7 100,0 

Total 13 100,0 100,0  

 

 

Fuente: Funcionarios del GAD Municipal 2017 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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Ilustración 4.3: Frecuencia de capacitaciones de la recuperación de cartera vencida 

 

 

Análisis e Interpretación 

Del total de los encuestados, se puede observar que el 69% de los empleados reciben 

capacitaciones anualmente, el 8% respondió que reciben cada trimestre, el 15% 

manifestó que les capacitan cada mes y solo el 8% no ha recibido capacitaciones. 
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Pregunta N° 4   

¿Con que frecuencia entrega usted informes de las actividades realizadas en el cargo que 

desempeña dentro de la institución? 

Tabla 4.4: Informes de las actividades realizadas 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

Siempre 4 30,8 30,8 30,8 

Casi siempre 3 23,1 23,1 53,8 

De vez en cuando 6 46,2 46,2 100,0 

Total 13 100,0 100,0  

 

 

Ilustración 4.4: Informes de las actividades realizadas 
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4. ¿Con que frecuencia entrega usted informes de las actividades 

realizadas en el cargo que desempeña dentro de la institución?  

Siempre

Casi siempre

De vez en cuando

Fuente: Funcionarios del GAD Municipal 2017 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 

 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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Análisis e Interpretación 

En base a los resultados obtenidos, el 31% de los encuestados siempre realiza informes 

de las actividades que desempeñan, el 23% realizan los informes casi siempre y el 46% 

de los funcionarios, realizan los informes de sus actividades de vez en cuando. 

Es decir que la mayoría de los funcionarios públicos que tienen relación con la cartera 

vencida presentan informes de vez en cuando, lo cual es equivalente a 6 personas y solo 

4 personas presentan siempre sus correspondientes informes de actividades.  

Pregunta N° 5 

¿Está usted de acuerdo con el proceso que utiliza la institución para la recuperación de 

1qcartera vencida? 

Tabla 4.5: Proceso de recaudación de la cartera vencida 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

Muy de acuerdo 1 7,7 7,7 7,7 

De acuerdo 12 92,3 92,3 100,0 

Total 13 100,0 100,0 
 

 

 

 

 

Fuente: Funcionarios del GAD Municipal 2017 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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Ilustración 4.5: Proceso de recaudación de la cartera vencida 

  

 

Análisis e Interpretación 

Del total de encuestados, el 8% manifiestan que están muy de acuerdo con el proceso 

que utiliza la institución para la recuperación de la cartera vencida, mientras que el 92% 

de los encuestados están solo de acuerdo con el proceso establecido por la institución.  

Es decir que la mayoría de las personas encuestadas piensa que se debería cambiar o 

mejorar ciertos procesos para que exista una mayor recuperación de cartera vencida y 

estos procesos sean más eficientes. 
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5. ¿Está usted de acuerdo con el proceso que utiliza la institución 

para la recuperación de cartera vencida 

Muy de acuerdo

De acuerdo

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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Pregunta N° 6 

El nivel de control interno utilizado por la institución en el proceso de recuperación de 

cartera vencida es: 

Tabla 4.6: Control interno de la cartera vencida 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

Excelente 1 7,7 7,7 7,7 

Bueno 6 46,2 46,2 53,8 

Regular 6 46,2 46,2 100,0 

Total 13 100,0 100,0  

 

 

Ilustración 4.6: Control interno de la cartera vencida 
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6. El nivel de control interno utilizado por la institución en el proceso 

de recuperación de cartera vencida es:  

Excelente

Bueno

Regular

Fuente: Funcionarios del GAD Municipal 2017 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 

 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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Análisis e Interpretación 

Según los resultados obtenidos, el 8% de los encuestados indican que el nivel de control 

interno del proceso de recuperación de la cartera vencida es excelente, mientras que el 

46% dicen que el control interno es bueno, y el otro 46% manifiesta que es regular. 

Pregunta N° 7 

¿Cuántos contribuyentes son atendidos en el mes en el área de cobranzas? 

Tabla 4.7: Contribuyentes atendidos en cobranzas 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

De 5 a 10 1 7,7 7,7 7,7 

De 10 a 15 1 7,7 7,7 15,4 

De 15 a 20 5 38,5 38,5 53,8 

de 25 en adelante 6 46,2 46,2 100,0 

Total 13 100,0 100,0  

 

Ilustración 4.7: Contribuyentes atendidos en cobranzas 
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7. ¿Cuántos contribuyentes son atendidos en el mes en el área de 

cobranzas? 

 

De 5 -10

De 10 -15

De 15 – 20  

De 25 en adelante

Fuente: Funcionarios del GAD Municipal 2017 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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Análisis e Interpretación 

Según los datos obtenidos, el 8% indica que el número de contribuyentes atendidos son 

de 5 a 10 personas, el otro 8% dicen que se atiende de 10 a 15 contribuyentes, el 38% 

indican que atienen de 15 a 20 contribuyentes, y el 46% tiende de 24 personas en 

adelante. 

Pregunta N° 8 

¿En qué nivel existen indicadores de gestión que permitan guiar la gestión financiera de 

la institución? 

Tabla 4.8: Indicadores de gestión  

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

Alto 1 7,7 7,7 7,7 

Medio 

Bajo 

6 

6 

46,2 

46,2 

46,2 

46,2 

53,8 

100.0 

Total 13 100,0 100,0  

 

Ilustración 4.8: Indicadores de gestión 
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8. ¿En qué nivel existen indicadores de gestión que permitan guiar 

la gestión financiera de la institución? 

Alto

Medio

Bajo

Fuente: Funcionarios del GAD Municipal 2017 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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Análisis e Interpretación 

En base a los resultados obtenidos el 46,2 % de los encuestados expresan que existe un 

nivel bajo de indicadores de gestión, el otro 46,2% indican que existe indicadores de 

gestión en un nivel medio a través de los cuales se guía la gestión financiera de la 

institución y solo el 8% indican que el nivel de los indicadores de gestión existentes es 

alto. Es decir que faltan indicadores de gestión a través de los cuales los funcionarios 

puedan medir el nivel de cumplimiento de objetivos y resultados de la institución. 

Pregunta N° 9 

¿Cree usted que se han aplicado políticas para reducir el porcentaje de morosidad en la 

instit

ución

? 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 4.9: Políticas para reducir la morosidad   

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

Siempre 2 15,4 15,4 15,4 

Casi siempre 3 23,1 23,1 38,5 

De vez en cuando 6 46,2 46,2 84,6 

Casi nunca 2 15,4 15,4 100,0 

Total 13 100,0 100,0 
 

Fuente: Funcionarios del GAD Municipal 2017 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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Ilustración 4.9: Políticas para reducir la morosidad   

  

 

Análisis e Interpretación 

Del total de los encuestados, el 16% indican que siempre se han aplicado políticas para 

reducir la morosidad, el 23% indican que casi siempre se han aplicado políticas para 

reducir la cartera vencida, el 46% dicen que se han aplicado políticas de vez en cuando y 

el otro 16% manifiestan que casi nunca se han aplicados políticas para reducir la 

morosidad. 
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9. ¿Cree usted que se han aplicado políticas para reducir el porcentaje 

de morosidad en la institución? 

Siempre

Casi siempre

De vez en cuando

Casi nunca

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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Pregunta N° 10 

¿Con qué frecuencia el departamento de Cobranzas informa acerca del nivel de 

morosidad que existen en la institución? 

 

 

 

Ilustración 4.10: Informes del nivel de morosidad de la institución 
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10. ¿Con qué frecuencia el departamento de Cobranzas informa acerca 

del nivel de morosidad que existen en la institución? 

Mensualmente

Trimestralmente

Semestralmente

Anualmente

Tabla 4.10: Informes del nivel de morosidad de la institución    

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

Mensualmente 3 23,1 23,1 23,1 

Trimestralmente 4 30,8 30,8 53,8 

Semestralmente 2 15,4 15,4 69,2 

Anualmente 4 30,8 30,8 100,0 

Total 13 100,0 100,0  

Fuente: Funcionarios del GAD Municipal 2017 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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Análisis e Interpretación 

De acuerdo a los resultados obtenidos, el 23% indican que el departamento de cobranzas 

informa el nivel de morosidad cada mes, por otra parte, el 31% manifiestan que 

informan trimestralmente, el 15% dicen q se informa cada 6 meses y el otro 31% indica 

que lo realizan anualmente.  

Pregunta N° 11 

¿Cómo le considera usted a los sistemas informáticos que se utiliza para la recaudación 

de impuestos? 

Tabla 4.11: Sistemas informáticos para la recaudación de impuestos  

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

 

Eficientes 4 30,8 30,8 30,8 

Medio eficientes 9 69,2 69,2 100,0 

Total 13 100,0 100,0 
 

 

 

Ilustración 4.11: Sistemas informáticos para la recaudación de impuestos 
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11. ¿Cómo le considera usted a los sistemas informáticos que se 

utiliza para la recaudación de impuestos?  

Eficientes

Medio Eficientes

Fuente: Funcionarios del GAD Municipal 2017 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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Análisis e Interpretación 

En base a los resultados obtenidos, el 69% de los encuestados indica que los sistemas 

informáticos utilizado para la recaudación de impuesto son medio eficiente, mientras el 

que 31% de los encuestados manifestaron que lo sistema informáticos son eficientes. Es 

decir que la mayoría están de acuerdo en que se deberían mejorar esos sistemas.  

4.1.2 Entrevista 

Entrevista aplicada a la Directora de Gestión Financiera del GAD Municipal del cantón 

Riobamba, para recabar información relevante acerca del tema de estudio planteado y 

obtener más detalles referentes a la recuperación de la cartera vencida.  

INTERROGANTES: 

1. ¿Cuál es el tiempo de servicio que usted presta a esta institución? 

El tiempo que laboro en esta institución es de 33 años 

2. ¿Cuáles son las funciones más importantes que desempeña como Directora de 

Gestión Financiera? 

Las funciones que se realiza son: verificar las recaudaciones que sirven para revertir 

en obras, realizar proformas presupuestarias y entregar información a los organismos 

de control. 

3. Con respecto a los ingresos tributarios, señale si el porcentaje de la cartera 

vencida del GAD Municipal de Riobamba, se ha incrementado, se ha mantenido 

o ha disminuido. 
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Según los informes que se recibe del departamento de cobranzas, el porcentaje de la 

cartera vencida se ha mantenido durante este año, pero esto se debe a que el 

departamento de Avalúos y Catastros no ha actualizado el catastro municipal. 

4. A su criterio ¿cuáles son las razones de que exista un alto índice de morosidad en 

la recaudación de impuestos? 

Una de las razones más importantes para que exista un alto nivel de morosidad en la 

cartera vencida es que, el catastro municipal se encuentra desactualizado y no se 

pretende actualizar ni depurar, es por ello que no se tiene una información real acerca 

del porcentaje de morosidad que tiene la institución. 

5. ¿Indique quiénes son los encargados de elaborar y aprobar la ordenanza que 

rige a la cartera vencida de la institución? 

El Alcalde de la ciudad es quien presenta la ordenanza que regirá la cartera vencida y 

los encargos de aprobar dicha ordenanza es el Consejo Directivo de la institución.   

6. ¿De acuerdo a su criterio, piensa usted que es necesario que le informen con 

mayor frecuencia acerca del porcentaje en que se encuentra la cartera vencida 

de la institución?  

Si es necesario que los encargados de la cartera vencida, emitan informes más 

frecuentes acerca del porcentaje de morosidad existente y que presenten alternativas 

que ayuden a solucionar el problema que se presenta en la cartera vencida.  

7. ¿Cada que tiempo se actualiza la ordenanza que rige a la cartera vencida de la 

institución?   

La ordenanza que rige a la cartera vencida se actualiza cada cuatro años  
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8. ¿Cómo considera usted a las personas que están encargadas de elaborar los 

catastros municipales?  

El personal que actualmente está encargado de elaborar los catastros municipales son 

personas competentes y responsables.  

9. ¿Cómo califica usted al proceso establecido por la institución para la 

recuperación de cartera vencida? 

El proceso para la recuperación de la cartera vencida es medio eficiente, por lo que se 

deberían mejorar los procedimientos y utilizar otros instrumentos que faciliten la 

recuperación de la cartera vencida. 

10. ¿Cree usted que los encargados del departamento de Cobranzas de la 

institución cumplen sus funciones con eficiencia? 

El personal del área de cobranzas, si realizan sus funciones eficientemente, pero 

falta personal en este departamento ya que no abastece el personal que hay en la 

actualidad. 

11. ¿Cuál es el nivel de cumplimiento de las recomendaciones realizadas por los 

organismos de control al proceso de recuperación de cartera vencida de los 

impuestos tributarios? 

El nivel de cumplimiento es bueno, sin embargo, faltan cumplir ciertas 

recomendaciones para mejorar el proceso de recuperación de la cartera vencida.  

12. ¿Considera usted que el presente trabajo de titulación, será útil para reducir el 

porcentaje de morosidad en la cartera vencida de la institución? 
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Este proyecto será muy útil para la institución ya que nos ayudará a obtener 

mayores alternativas para solucionar el problema que se tiene con la cartera vencida 

de la institución. 

CONCLUSIONES 

Una vez realizado las respectivas encuestas y entrevistas se establece las siguientes 

conclusiones:  

 Las políticas y procedimientos que utiliza la institución para reducir el porcentaje de 

la cartera vencida poseen algunas debilidades, los cuales se deberían mejorar para que 

exista un mejor resultado, además se observa que el conocimiento que tiene el 

personal acerca de la ordenanza que rige la cartera vencida es de nivel medio, es por 

ello que no se han podido establecer mejores políticas y procedimientos que sean más 

eficiente, los cuales ayuden a reducir el porcentaje de morosidad. 

 Con respecto a las capacitaciones que recibe el personal que interviene en el proceso 

de la recuperación de cartera vencida, la mayoría de los funcionarios reciben 

capacitaciones anualmente, mientras que el personal restante lo reciben mensual y 

trimestralmente y un pequeño porcentaje nunca ha recibido capacitaciones, es decir, 

que todos los funcionarios no tienen un mismo nivel de capacitaciones por lo que 

varían sus conocimientos acerca de la cartera vencida. 

 El control interno con el que cuenta la institución para el proceso de recuperación de 

la cartera vencida es bueno, esto indica que hay que mejorar algunos factores como 
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las políticas y el sistema informático que se utiliza para la recaudación de impuesto 

ya que actualmente están trabajando con la base de datos de años anteriores. 

 Los funcionarios del departamento de Cobranzas, encargados de la cartera vencida 

emiten informes poco frecuentes del nivel de morosidad existente, ya que la mayoría 

lo realizan trimestral y anualmente, por lo que no se obtiene una información 

actualizada acerca del porcentaje que tiene la cartera vencida ya que este, puede ir 

variando mes a mes.   

 El factor principal de que exista un porcentaje alto en la cartera vencida es que el 

GAD Municipal del cantón Riobamba es que no tienen un catastro municipal 

actualizado, por lo que la información que se emite es poco real. Además, existe muy 

poco personal en el departamento de Cobranzas por lo que no abastece para toda la 

ciudad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

61 

CAPÍTULO V 

PROPUESTA 

5.1 Tema 

Modelo de Gestión Financiera para la reducción de la morosidad en el Departamento 

Financiero del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Riobamba. 

5.2 Datos Informativos de la institución 

 Institución: GAD Municipal del cantón Riobamba.  

 Dirección: Calles, 5 de junio entre primera constituyente y veloz. 

 Teléfono: (03) 2969-494 

 Responsables: Dirección de Gestión financiera.  

 Beneficiario: GAD Municipal del cantón Riobamba, departamento de Gestión 

Financiera, Cobranzas, y Avalúos y Catastros. 

5.2.1 Ubicación de la Institución  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba se encuentra 

ubicado en la provincia de Chimborazo en el cantón Riobamba, en las calles 5 de junio 

entre primera constituyente y veloz, frente al parque Pedro Vicente Maldonado.
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Ilustración 5.1: Localización del GADM del cantón Riobamba 

 

 

5.3 Antecedentes  

5.3.1 Reseña Histórica 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba tuvo su 

primera reunión el 19 de agosto de 1534, para realizar el correspondiente 

empadronamiento de los primeros habitantes de la ciudad, posteriormente en el siglo XX 

el municipio atravesó varias etapas para trasformar a la ciudad, debido a que al principio 

se encontraron varios problemas en la localidad. A mediados de la década del siglo XX, 

después de un profundo análisis que se realizó a los ex alcaldes de la ciudad, se 

desarrolló la nueva estructura municipal, para mejorar varios aspectos de la 

municipalidad. En la actualidad la alcaldía de Riobamba está siendo dirigida por el Dr. 

Napoleón Cadena Oleas, quien ha asumido su cargo en el año 2015 y que hasta la 

actualidad continúa ejerciendo sus funciones. 

Fuente: Google Maps 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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Es por ello que el GAD Municipal del cantón Riobamba es muy trascendental para la 

ciudadanía, debido a que es el encargado de dirigir, administratar, controlar y ejecutar 

proyectos que mejoren la ciudad. Actualmente el alcalde de la ciudad, doctor Napoleón 

Cadena ha dispuesto  un plan de desarrollo municipal, el cual ha sido destinado para 

dirigir, ordenar y promover el orden social, económico y administrativo, de tal manera 

que se mejore la calidad de vida en la localidad. 

5.3.2 Misión  

El GADM del cantón Riobamba, es una persona jurídica de derecho público, con 

autonomía política, administrativa y financiera que formula y ejecuta los planes de 

desarrollo y ordenamiento territorial, cuya misión es promover el desarrollo económico 

y sustentable del territorio; aplicando políticas ambientales, fortaleciendo los consejos de 

seguridad y protección integral, patrocinando la cultura, artes, actividades deportivas y 

recreativas a través de alianzas estratégicas con instituciones públicas y privadas que 

permitan articular esfuerzos y optimizar recursos; bajo los principios de transparencia, 

respeto, solidaridad, equidad y trabajo en equipo. 

5.3.3 Visión  

El GADM del cantón Riobamba, fortalecido, líder, eficiente y eficaz promueve el 

ordenamiento territorial y la seguridad ciudadana, desarrollo económico, ambiental y 

social, mejorando la calidad de vida de la población a través de la dotación de servicios 

básicos, infraestructura, vialidad, generación de empleo, respetando la cultura y el 
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ambiente, con un sistema democrático de participación ciudadana que propicia la 

integración de la comunidad con su Gobierno Municipal. 

5.3.4 Valores del GADM del Cantón Riobamba 

Tabla 5.1: Valores del GADM del cantón Riobamba 

Responsabilidad Iniciativa 

Puntualidad Eficiencia 

Eficacia Creatividad 

Transparencia Perseverancia 

Objetividad Trabajo en Equipo 

Honradez Tolerancia 

 

 

5.3.5 Organigrama por Procesos del GAD Municipal del Cantón Riobamba 

En el organigrama por procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 

Riobamba, se presenta gráficamente la Estructura Organizacional de la institución, en la 

cual se da a conocer las partes que lo integran y la relación que tiene con el ambiente 

externo de la misma, como se puede observar a continuación: 

 

 

 

 

Fuente: (GAD municipal del cantón Riobamba, 2017) 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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Ilustración 5.2: Organigrama Estructural del GAD municipal de Riobamba 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: (Dirección de Talento Humano del GADM del cantón Riobamba, 2017) 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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5.4 Justificación  

El diseño de un Modelo de Gestión Financiera para reducir el porcentaje de morosidad 

de la cartera vencida de impuestos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Riobamba, surge al detectar la existencia de información desactualizada en el 

catastro municipal de la institución, por lo que actualmente no están trabajando con 

datos reales, debido a que se están manejando con bases anteriores. Es por ello que, a 

través de este Modelo de Gestión Financiera, se pretende realizar un aporte significativo, 

lo cual contribuya para efectuar cambios positivos en beneficio de la institución y de la 

ciudadanía. 

5.5 Objetivos  

5.5.1 Objetivo General  

 Proponer un Modelo de Gestión Financiera para la reducción de la cartera vencida de 

los impuestos municipales del GADM del Cantón Riobamba. 

5.5.2 Objetivos Específicos 

 Esquematizar el Modelo de gestión Financiera para el departamento de Gestión de 

Cobranzas del GADM del cantón Riobamba. 

 Analizar la situación actual del departamento de cobranzas de la institución. 

 Establecer indicadores de gestión, para medir el cumplimento de los objetivos en el 

departamento de cobranzas. 
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 Establecer estrategias para la reducción de la cartera vencida de los impuestos 

municipales de la institución.  

 

 

Visita previa 

•Visita a la institución para conocer la situación 
actual de los aspectos de morosidad en el 
departamento de cobranzas. 

Planificación 

•Diseño de la matriz FODA para la Dirección de Gestión 
Financiera  

•Formulación de indicadores de gestión 

Ejecución 

•Aplicar indicadores de gestión para determinar el 
cumplimientos de los objetivos establecidos en el 
departamento de cobranzas.  

Estrategias de mejora 

•Incrementar en la página web de la institución, un 
icono para facilitar el pago de los impuestos 
municipales. 

•Notificar a los contribuyentes que tengan pagos 
pendientes de forma automática. 

•Capacitar a los servidores públicos del 
departamento de cobranzas y tesorería. 

•Informar a los contribuyentes del pago de 
impuestos a través de medios publicitarios.  

•Establecer grupos de trabajo para depurar la base 
de datos de la cartera vencida con los estudiantes 
que realizan pasantías. 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 



68 

 

 

5.6 Proceso para el diseño del Modelo de Gestión Financiera 

5.6.1 Desarrollo 

Esquema a seguir para el Modelo de Gestión Financiera 

Para el desarrollo correcto de la presente propuesta, se ha establecido varios 

procedimientos los cuales permitirán obtener datos e información importante acerca de 

la cartera vencida de los impuestos municipales de la institución.  

A continuación, se describe el proceso para el diseño del Modelo de Gestión Financiera 

para la reducción de la cartera vencida de los impuestos municipales de la institución. 

5.6.1.1 Visita Previa 

Para el acceso a la dirección de Gestión Financiera se realizó un oficio con la finalidad 

de obtener la autorización correspondiente por parte del director de Gestión de Talento 

Humano, lo cual ha facilitado la obtención de información acerca de la cartera vencida 

por impuestos que tiene la institución. ANEXO 5 

En base a la investigación de campo realizada a través de una guía de entrevista a la 

directora de Gestión Financiera, se pudo obtener datos e información relevante acerca de 

la cartera vencida de los impuestos municipales de la institución, los cuales son muy 

fundamentales para el desarrollo del presente proyecto de investigación.  
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Ilustración 5.3: Entrevista a la Directora de Gestión financiera 

 

       Realizado por: Jacqueline Samaniego 

 

 Análisis de la morosidad 

En el año 2016 existió una cartera vencida por impuestos de 1´023.090,59 dólares 

americanos, es por ello que, para el periodo fiscal 2017 se planteó un objetivo el cual fue 

recaudar $ 950.000 dólares. 

En base al objetivo planteado, se puede observar en el cuadro resumen que a 

continuación se presenta que, hasta el mes de diciembre del 2017, se ha recaudado $ 

523.547,92 dólares equivalente al 55,11%del total de la cartera vencida presupuestada 

de los impuestos municipales de la institución, por lo tanto, el porcentaje de la cartera 

vencida por impuestos para el año 2018 sería 44,89%, equivalente a $ 426.452,08. 

 Causas de la morosidad en la recaudación de impuestos 

Los motivos por el cual existe un porcentaje considerable de morosidad en los impuestos 

municipales son los siguientes: 
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Ilustración 5.4: Causas de la morosidad en la recaudación de impuestos 

 

 

 

 Resumen de la recaudación de la cartera vencida por impuestos 

Con los datos obtenidos, se construyó un cuadro resumen de la recuperación de la 

cartera vencida presupuestada, de los impuestos municipales durante el periodo fiscal 

enero-diciembre del 2017  

 

 

 

Fuente: Dirección de Gestión Financiera, GADM del cantón Riobamba 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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Tabla 5.2: Cuadro resumen de la recuperación de la cartera vencida de los impuestos municipales 

 

TIPO DE 

IMPUESTO 

 

VALOR DE LA 

CARTERA 

VENCIDA 2016 

 

VALOR RECAUDADO 

 

 

% RECAUDADO 

 

PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2017 

Catastro Rural  

 

$ 1´093.090,59 

 $          143.247,48  27,36% 

Catastro Urbano  $          341.098,15  65,15% 

Espectáculos  $            13.826,91  2,64% 

Alcabalas  $            25.375,38  4,85% 

Total Periodo  $          523.547,92  100,00% 

 

 

A continuación, se detalla los valores que se han recuperado por concepto de impuestos 

municipales en el periodo fiscal 01de enero al 31 de diciembre del 2017. 

Tabla 5.3: Recuperación de la cartera vencida de los impuestos municipales del GADM del cantón 

Riobamba 

PERIODO 
TIPO DE 

IMPUESTO 
 VALOR RECAUDADO  % RECAUDADO 

Enero 

Catastro Rural  $           29.054,18  28,37% 

Catastro Urbano  $           57.977,98  56,62% 

Espectáculos  $                    8,60  0,01% 

Alcabalas   $           15.364,57  15,00% 

Total Periodo  $         102.405,33  100,00% 

Febrero 

Catastro Rural  $           16.979,56  32,50% 

Catastro Urbano  $           32.215,34  61,66% 

Espectáculos  $             1.038,27  1,99% 

Alcabalas   $             2.014,93  3,86% 

Fuente: Dirección de Gestión Financiera, GADM del cantón Riobamba 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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Total Periodo  $           52.248,10  100,00% 

Marzo 

Catastro Rural  $           15.904,31  28,48% 

Catastro Urbano  $           39.109,20  70,04% 

Espectáculos  $                110,36  0,20% 

Alcabalas   $                713,60  1,28% 

Total Periodo  $           55.837,47  100,00% 

Abril 

Catastro Rural  $           10.711,96  28,06% 

Catastro Urbano  $           25.991,33  68,08% 

Espectáculos  $                150,95  0,40% 

Alcabalas   $             1.321,14  3,46% 

Total Periodo  $           38.175,38  100,00% 

Mayo 

Catastro Rural  $           12.769,88  34,02% 

Catastro Urbano  $           23.391,59  62,32% 

Espectáculos  $                247,61  0,66% 

Alcabalas   $             1.123,32  2,99% 

Total Periodo  $           37.532,40  100,00% 

Junio 

Catastro Rural  $           10.759,60  19,84% 

Catastro Urbano  $           42.857,34  79,02% 

Espectáculos  $                  19,18  0,04% 

Alcabalas   $                602,58  1,11% 

Total Periodo  $           54.238,70  100,00% 

Julio 

Catastro Rural  $             9.190,68  22,32% 

Catastro Urbano  $           28.055,44  68,12% 

Espectáculos  $             3.755,61  9,12% 

Alcabalas   $                183,88  0,45% 

Total Periodo  $           41.185,61  100,00% 
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Agosto 

Catastro Rural  $           10.886,47  26,76% 

Catastro Urbano  $           27.567,31  67,77% 

Espectáculos  $             1.381,70  3,40% 

Alcabalas   $                842,45  2,07% 

Total Periodo  $           40.677,93  100,00% 

Septiembre 

Catastro Rural  $             8.126,33  22,82% 

Catastro Urbano  $           21.747,75  61,08% 

Espectáculos  $             4.974,37  13,97% 

Alcabalas   $                755,63  2,12% 

Total Periodo  $           35.604,08  100,00% 

Octubre 

Catastro Rural  $             9.340,60  27,37% 

Catastro Urbano  $           22.332,57  65,44% 

Alcabalas   $             2.453,28  7,19% 

Total Periodo  $           34.126,45  100,00% 

Noviembre 

Catastro Rural  $             5.711,45  35,39% 

Catastro Urbano  $           10.426,64  64,61% 

Total Periodo  $           16.138,09  100,00% 

Diciembre 

Catastro Rural  $             3.812,46  23,62% 

Catastro Urbano  $             9.425,66  58,41% 

Espectáculos  $             2.140,26  13,26% 

Total Periodo  $           15.378,38  95,29% 

 

 

 

Fuente: Dirección de Gestión Financiera, GADM del cantón Riobamba 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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5.6.1.2 Planificación  

 Diseño de la matriz FODA 

Para el diseño de la matriz FODA, se determinará los factores internos (fortalezas - 

debilidades) y externos (oportunidades - amenazas) que tiene la dirección de Gestión 

Financiera, las cuales nos permitirán establecer estrategias para mejorar ciertos aspectos 

financieros y de gestión. 
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 Matriz FODA 

Amenazas (A) Fortalezas (F) 

 Falta de recursos económicos para 

financiar los proyectos y obras 

presupuestados. 

 Insatisfacción de la ciudadanía por 

falta de obras. 

 Evasión de impuestos municipales por 

parte de los contribuyentes. 

 Recorte de presupuesto por el 

organismo de control. 

 Falta de liquidez en la institución.  

 Personal idóneo y comprometido con 

la institución 

 Los servidores públicos atienden con 

cordialidad a los contribuyentes. 

 Presentación de informes de 

cumplimientos de actividades en los 

cargos que desempeñan. 

 Elaboran y presentan proformas 

presupuestarias a los organismos de 

control. 

 Poseen tecnología actualizada 

(equipos) 

 Personal tienen conocimientos de los 

sistemas financieros  

Debilidades (D) Oportunidades (O) 

 Índice considerable de cartera vencida 

 Falta de acciones y medidas de control 

en la recuperación de cartera vencida. 

 Inoportuna gestión de los procesos 

coactivos. 

 Falta de sistemas eficientes para el 

pago oportuno de los impuestos. 

 Falta de capacitaciones a los 

servidores públicos del departamento 

de cobranzas. 

 Comunicación ineficiente a los 

contribuyentes sobre las fechas de 

pago de impuestos. 

 Contribución del gobierno a la gestión 

municipal. 

 Optimización de recursos económicos.  

 Mejorar las herramientas de apoyo 

(software) para agilitar las gestiones 

de cobro. 

 Convenios con instituciones 

educativas para gestiones de 

cobranzas.  

 Innovación en los procesos para la 

recaudación y recuperación de la 

cartera vencida de los impuestos. 

 

 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 



76 

 

 Matriz FODA estratégica  

 

 

 

 

 

 

MATRIZ FODA 

Fortalezas (F) 

F1: Presentación de informes de cumplimientos 

de actividades en los cargos que desempeñan. 

F2: Cumplimiento de las proformas 

presupuestarias a los organismos de control. 

F3: Poseen tecnología actualizada (equipos) 

F4: Personal tienen conocimientos de los 

sistemas financieros 

F5: Personal idóneo y comprometido con la 

institución 

F6: Los servidores públicos atienden con 

cordialidad a los contribuyentes 

 

Debilidades (D) 

D1: Comunicación ineficiente a los 

contribuyentes sobre las fechas de pago de 

impuestos. 

D2: Falta de acciones y medidas de control en 

la recuperación de cartera vencida. 

D3: Inoportuna gestión de los procesos 

coactivos. 

D4: Falta de sistemas eficientes para el pago 

oportuno de los impuestos. 

D5: Índice considerable de cartera vencida 

D6: Falta de capacitaciones a los servidores 

públicos del departamento de cobranzas. 

Oportunidades (O) 

O1: Contribución del gobierno a 

la gestión municipal. 

O2: Mejorar las herramientas de 

apoyo (software) para agilitar las 

gestiones de cobro. 

O3: Optimización de recursos 

económicos  

O4: Innovación en los procesos 

para la recaudación y 

recuperación de la cartera 

vencida de los impuestos. 

Estrategias (FO) 

F4-O2: Las mejoras de las herramientas de 

apoyo, se pueden realizar a través de los 

servidores públicos que tienen conocimientos en 

sistemas financieros, los cuales permitirán 

agilitar las gestiones de cobro.  

F3-O3: Con la tecnología actualizada (equipos) 

que tiene la institución se pueden optimizar 

recursos económicos, en el cobro de los 

impuestos. 

F3-O2: Incrementar en la página web de la 

institución, un icono para facilitar el pago de los 

impuestos municipales. 

Estrategias (DO) 

D2-O2: Notificar a los contribuyentes que 

tengan pagos pendientes de forma automática. 

D6-O4: Capacitar a los servidores públicos del 

departamento de cobranzas y tesorería. 

 

D1-O4: Informar a los contribuyentes del pago 

de impuestos a través de medios publicitarios.  
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Amenazas (A) 

A1: Falta de recursos 

económicos para financiar los 

proyectos y obras 

presupuestados. 

A2: Evasión de impuestos 

municipales por parte de los 

contribuyentes. 

A3: Recorte de presupuesto por 

el organismo de control. 

A4: Falta de liquidez en la 

institución. 

A5: Insatisfacción de la 

ciudadanía por falta de obras. 

A6: Cultura de pago de 

impuestos deficiente . 

Estrategias (FA) 

F1-A2: Establecer grupos de trabajo para  

depurar la base de datos de la cartera vencida 

con los estudiantes que realizan pasantías. 

F2-A1: Medir el cumplimiento de la ejecución 

presupuestarias a través de indicadores  

 

Estrategias (DA) 

D2-A4: Establecer medidas de control, para el 

cobro oportuno de los impuestos a los 

contribuyentes. 

D3-A1: Cumplir con los procesos coactivos de 

acuerdo a las fechas establecidas por las 

autoridades encargadas. 

 

 

 

 

 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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 Formulación de indicadores de gestión  

Para el sector Público la medición de indicadores cobra una mayor importancia, debido a 

que las entidades públicas por la diversidad de productos, servicios, usuarios entre otros 

aspectos, requieren determinar con mayor precisión el nivel de su desempeño. 

(Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 2017) 

A través de los indicadores de gestión se obtiene un equilibrio entre las estrategias y el 

desempeño de los servidores públicos, el cual contribuya a una toma de decisiones 

acertada. (Merchan 2014) 

A continuación, se formulan los indicadores de gestión, los cuales nos permitirán medir 

el nivel de cumplimiento de objetivos y resultados por parte de los servidores públicos
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INDICADORES DE GESTIÓN 

 

N° 

 

ACTIVIDADES 

 

CANTIDADES 

PRESUPUESTADAS 

 

RESPONSABLE 

TIPOS DE 

INDICADORES 

DE GESTIÓN 

 

FORMULACIÓN DEL INDICADOR 

1 Recuperación de 

la cartera vencida 

de impuestos. 

 

950.000,00 

Coordinador del 

sistema integral 

de cobranzas 

Eficacia 

     

                             
          

                             
              

     

2 Capacitaciones 

programadas al año  

 

1 

Coordinador del 

sistema integral 

de cobranzas 

Eficacia  

   
                            

                             
     

3 Servidores públicos 

de cartera vencida 

capacitados 

 

13 

Coordinador del 

sistema integral 

de cobranzas 

Eficiencia  
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4 Montos invertidos 

en las 

capacitaciones 

programadas 

 Coordinador del 

sistema integral 

de cobranzas 

Eficiencia  

    

                     
              

                         
              

     

5 Notificaciones a los 

contribuyentes con 

deudas pendientes 

 

notificaciones 

designadas 

Inspectores Eficacia  

    
                               

                          
     

6 Montos recaudados 

de las 

notificaciones 

localizada y 

entregadas por 

impuestos. 

 Coordinador del 

sistema integral 

de cobranzas 

Eficiencia  
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7 Publicidad para 

informar a los 

contribuyentes del 

pago de impuestos.  

Presupuesto de los 

medios de 

comunicación: 

TVS: 

Diario La prensa: 

$171,36 

Hojas volantes: 

$140.00  

Presupuesto total:  

Coordinador del 

sistema integral 

de cobranzas 

Eficiencia  

 

     

 
                                       

                                       
  

 

 

 

Observación: El indicador de publicidad para informar a los contribuyentes del pago de impuestos, podrá ser aplicado en el momento 

que la institución ejecute las estrategias establecidas en la propuesta del proyecto de titulación.  

 

 

Fuente: Dirección de Gestión Financiera, GADM del cantón Riobamba 
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5.6.1.3 Ejecución  

En esta fase del proceso se va a aplicar los indicadores de gestión que anteriormente se 

formularon, para determinar el nivel de cumplimiento de objetivos y actividades en el 

área de cobranzas. 

 Aplicación de los indicadores de gestión  

CARTERA VENCIDA DE IMPUESTOS 

Indicadores de gestión: Recuperación de la cartera vencida de impuestos.  

Responsable: Coordinador del sistema integral de cobranzas 

Tipo de indicador: Eficacia 

Nombre del indicador Recuperación de la cartera vencida de impuestos (RCVI) 

Cantidades  Presupuestadas  Recaudadas  

950.000,00 523.547,92 

Fórmula     

 
                                 

                                     
     

Cálculo 
     

          

          
            

  

 

 

 

 

 

 

Análisis 

Al aplicar el indicador, se pudo 

determinar que en el año 2017 se 

recaudó un 55,11%, por lo que el 

44,89% no se recuperó debido a que los 

contribuyentes no se han acercado a 

cancelar sus deudas y en el caso de 

otros contribuyentes no se les localizó 

para entregarles las notificaciones 

correspondientes para que realicen el 

pago correspondiente. 
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C. Realizadas C. Programadas

Capacitaciones programadas  

 

CAPACITACIONES 

Indicadores de gestión: Capacitaciones programadas al año 

Responsable: Coordinador del sistema integral de cobranzas 

Tipo de indicador: Eficacia 

Nombre del indicador Capacitaciones programadas (CP) 

Cantidades  Capacitaciones 

Programadas 

Capacitaciones 

Realizadas 

1 1 

Fórmula 
   

                            

                             
     

Cálculo 
   

 

 
          

 

Análisis 

Con respecto a la capacitación que se 

programó, se puede determinar que se 

cumplió al 100% , ya que si se realizó la 

capacitación. 

 Fuente: Dirección de Gestión Financiera, GADM del cantón Riobamba 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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 -

 2,00

 4,00

 6,00

 8,00

 10,00

 12,00

 14,00

Serv. Pub

capacitados

Total Serv.Pub

Servidores públicos 

capacitados 

 

Indicadores de gestión: Servidores públicos de cartera vencida capacitados 

Responsable: Coordinador del sistema integral de cobranzas 

Tipo de indicador: Eficiencia 

Nombre del 

indicador 

Servidores Públicos Capacitados (SPC) 

 

Cantidades  

Total servidores públicos-

cobranzas 

 

Servidores públicos 

capacitados-cobranzas 

13 1 

Fórmula 
    

                                  

                               
     

Cálculo 
    

 

  
           

 

Análisis 

 De la capacitación que se realizó 

acerca de la cartera vencida, solo 

una persona fue capacitada, por los 

que los 12 funcionarios restantes 

equivalente al 92,31% no fueron 

capacitados durante el periodo 2017. 

 

 

Fuente: Dirección de Gestión Financiera, GADM del cantón Riobamba 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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Montos en capacitaciones 

Indicadores de gestión: Montos invertidos en las capacitaciones programadas 

Responsable: Coordinador del sistema integral de cobranzas 

Tipo de indicador: Eficiencia 

Nombre del indicador Monto Invertido en Capacitaciones (MIC) 

Cantidades  Monto presupuestado Monto invertido 

442,40 442,40  

Fórmula    

 
                                   

                                       
     

Cálculo 
    

      

      
          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis 

El monto invertido en la capacitación 

que se realizó fue de $442,40 incluido el 

IVA, por lo que se ha cumplido al 100% 

el monto presupuesto.  

Fuente: Dirección de Gestión Financiera, GADM del cantón Riobamba 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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Notificaciones entregadas a 

los contribuyentes 

NOTIFICACIONES 

Indicadores de gestión: Notificaciones a los contribuyentes con deudas pendientes 

acerca de impuestos 

Responsable: Inspector 1 - José Villalba 

Tipo de indicador: Eficacia  

Nombre del indicador Notificaciones entregadas a los contribuyentes (NEC) 

Cantidades  N° total de notificaciones N° de notificaciones 

entregadas 

49 35 

Fórmula 
    

                               

                          
     

Cálculo 
    

  

  
            

 

Análisis 

Al inspector 1 se le asignó 49 

notificaciones de impuestos, de las cuales 

se localizaron y entregaron 35 

notificaciones equivalentes al 71,43%, es 

decir que el 28,57% de notificaciones no 

fueron localizadas  

 
Fuente: Dirección de Gestión Financiera, GADM del cantón Riobamba 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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 29,00

 30,00

 31,00

 32,00

 33,00

 34,00

 35,00

 36,00

Not. Entregadas Total

Notificaciones

Notificaciones entregadas a los 

contribuyentes 

Responsable: Inspector 2 – Jorge Robalino 

Tipo de indicador: Eficacia 

Nombre del indicador Notificaciones entregadas a los contribuyentes (NEC) 

Cantidades  N° total de notificaciones N° de notificaciones 

entregadas 

36 30 

Fórmula 
    

                               

                          
     

Cálculo 
    

  

  
            

 

Análisis 

Al inspector 2 se le asignó 36 

notificaciones de impuestos, de las 

cuales se localizaron y entregaron 30 

notificaciones equivalentes al 83,33%, 

es decir que el 16,67% de 

notificaciones no fueron localizadas. 

 

 

Fuente: Dirección de Gestión Financiera, GADM del cantón Riobamba 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 



88 

 

 -

 5.000,00

 10.000,00

 15.000,00

 20.000,00

M. Rec en

Not. Ent

M. Total en

Not. Ent

Montos Recaudados de las 

Notificaciones Entregadas 

MONTOS RECAUDADOS  

Indicadores de gestión: Montos recaudados de las notificaciones localizada y 

entregadas por impuestos 

Responsable: Inspector 1 - José Villalba 

Tipo de indicador: Eficiencia  

Nombre del indicador Montos recaudados de las notificaciones localizada y 

entregadas (MRNLE) 

N° de notificaciones 

entregadas para la 

recuperación de 

cartera vencida 

 

35 notificaciones entregadas 

Cantidades  Monto total de 

notificaciones localizadas 

y entregadas 

Monto recaudado de las 

notificaciones localizadas 

y entregadas 

19.076,58 573,34 

Fórmula      

 

                                     
                          

                                 
                          

     

Cálculo 
      

       

          
  

           

Análisis 

De las 35 notificaciones que fueron 

entregadas por los inspectores, se puedo 

recaudar un 3,01%, es decir que el 

96,99% equivalente a $18.503,20 no 

pudo ser recaudado debido a que los 

contribuyentes no se acercaron a 

realizar el pago de sus deudas 

pendientes. 
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Responsable: Inspector 2 - Jorge Robalino 

Tipo de indicador: Eficiencia 

Nombre del indicador Montos recaudados de las notificaciones localizada y 

entregadas (MRNLE) 

N° de notificaciones 

entregadas para la 

recuperación de 

cartera vencida 

 

30 notificaciones entregadas 

Cantidades  Monto total de 

notificaciones localizadas 

y entregadas 

Monto recaudado de las 

notificaciones localizadas 

y entregadas 

11.730,62 1.141,69 

Fórmula 

      

                                     
                          

                                 
                          

 

Cálculo 
      

        

         
  

           

 

Análisis 

De las 30 notificaciones que fueron 

entregadas por los inspectores, se 

puedo recaudar un 9,73%, es decir que 

el 90,27% equivalente a $10.588,39 no 

pudo ser recaudado debido a que los 

contribuyentes no se acercaron a 

realizar el pago de sus deudas 

pendientes. 

 

 

 

Fuente: Dirección de Gestión Financiera, GADM del cantón Riobamba 

Realizado por: Jacqueline Samaniego 
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5.6.1.4 Estrategias de mejora  

En esta fase se va a establecer estrategias para mejorar la gestión en la recaudación de 

impuestos y de esta manera disminuir el porcentaje de la cartera vencida de impuestos 

que tiene el GADM del cantón Riobamba. 

A continuación, se detalla las siguientes estrategias: 

1. Incrementar en la página web de la institución, un ícono para facilitar la cancelación 

de los impuestos municipales a través del internet. 

2. Establecer facilidades de pago para los impuestos vencidos y vigentes de los 

contribuyentes, mediante convenios con la institución. 

3. Notificar a los contribuyentes que tengan pagos pendientes de forma automática. 

4. Capacitar a los servidores públicos del departamento de cobranzas y tesorería. 

5. Informar a los contribuyentes del pago de impuestos a través de medios 

publicitarios.  

6. Depurar la base de datos del catastro urbano y rural con estudiantes que realizan 

pasantías en el departamento de gestión financiera. 

7. Establecer grupos de trabajo para depurar la base de datos de la cartera vencida con 

los estudiantes que realizan pasantías. 

.
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 Estrategia N° 1: Incrementar en la página web de la institución, un icono para facilitar el pago de los impuestos municipales. 

Objetivo Actividades 

principales 

Tiempo Recursos Coordinador Encargado de 

la ejecución T. Humano Materiales 

Facilitar a los 

contribuyentes para 

que cancelen sus 

impuestos de una 

forma rápida y 

segura a través del 

internet. 

1. Diseño del ícono 

que se va a añadir al 

portal web de la 

institución, para el 

pago de impuestos.  

6 meses  Personal del área 

de proyectos 

tecnológicos 

Hardware y 

software   

Coordinador del 

sistema integral 

de cobranzas  

Coordinador de 

proyectos 

tecnológicos  

Observación: Debido a que el municipio posee un programa para el diseño de la página web, no se estableció un presupuesto, ya que 

los servidores públicos que pertenecen al área de proyectos tecnológicos tienen conocimiento en programación  
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 Problema 

Existe un porcentaje considerable de morosidad en la recaudación de impuestos, debido 

a que los contribuyentes no se acercan a cancelar sus impuestos en las ventanillas de la 

municipalidad o en los puntos de pago con los cuales tienen convenios. Esto se debe a la 

falta de disponibilidad de tiempo que tienen los contribuyentes. 

 

 Políticas 

 El sistema de cobro que se va a incrementar en la página web de la institución, 

deberá funcionar las 24 horas. 

 El diseño del ícono para el sistema de cobro, deberá permitir realizar el pago con 

las diferentes tarjetas de crédito y débito. 

 El ícono que se va a implementar en la página web de la institución, para el pago 

de los impuestos, deberá ser de fácil acceso para los contribuyentes. 

 

 Tácticas  

 El diseño del ícono para el cobro de impuestos contendrá las siguientes 

características que a continuación se indican en el modelo. 
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Ilustración 5.5: Modelo del ícono para el pago de impuestos y valores adeudados 

 

 

 

 

Fuente: https://gadmatic.ambato.gob.ec/bancos/ 

https://gadmatic.ambato.gob.ec/bancos/
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 Estrategia N° 2: Establecer facilidades de pago para los impuestos vencidos y vigentes de los contribuyentes mediante 

convenios con la institución. 

Objetivo Actividades principales Tiempo  Recursos Coordinador  Encargado de la 

ejecución   T. Humano Materiales 

Facilitar a los 

contribuyentes que 

realicen los pagos de los 

impuestos evitando 

recargos por falta de 

recursos financieros y 

evitar el incremento de 

cartera vencida por 

incumplimiento 

tributario.  

2. Establecer plazos y 

requisitos para que 

los contribuyentes 

puedan beneficiarse 

de las facilidades de 

pago de sus 

impuestos.  

6 meses Personal del 

departamento de 

gestión financiera 

 

 

 Computadora 

 Bases de datos de 

los 

contribuyentes  

Coordinador del 

sistema integral 

de cobranzas 

Coordinador de 

tesorería 

Departamento de 

tesorería 
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 Problema 

La falta de recursos económicos provoca que los contribuyentes no paguen a tiempo los 

impuestos, razón por la cual existe un índice considerable de morosidad.  

Los impuestos vencidos son montos considerables razón por la cual los contribuyentes 

no disponen de efectivo para cubrir toda la obligación tributaria pendiente.  

 

 Políticas 

 Los contribuyentes únicamente podrán acceder a las facilidades de pagos si la 

deuda firme o vigente sobrepasa el monto de cincuenta dólares americanos 

($50,00). 

 La solicitud de facilidades de pago se realizará directamente en las oficinas de 

departamento de cobranzas y tesorería del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Riobamba. 

 Las facilidades de pago que se otorgará a los contribuyentes será para un mínimo 

de tres meses y máximo de doce meses dependiendo del monto del impuesto. 

 Para realizar el pago del convenio el contribuyente no requiere generar ningún 

formulario, cancelará dependiendo del décimo digito de la cédula de ciudanía.  

 Si el contribuyente no cancelare en las fechas de pago establecidas por el 

departamento de cobranzas y tesorería, se incrementará a la cuota de pago un 

porcentaje de interés por mora.  

 En el caso de incumplimiento del convenio de pago por más de tres meses por 

parte del contribuyente el departamento de cobranzas y tesorería dará por 

terminado el contrato.   
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 Tácticas 

 Los requisitos para solicitar las facilidades de pago deben ser los siguientes: 

 

La siguiente tabla muestra el plazo e interés de las facilidades de pago otorgadas a los 

contribuyentes  

Monto Mínimo 

en USD 

Plazo 

Mínimo Interés Máximo Interés 

50,00- 3 meses No grava interés  De 4 a 12 meses 0,908% 

mensual 

El porcentaje para el cálculo del interés fue tomado del Banco Central del Ecuador. 

REQUISITOS GENERALES PARA FACILIDADES DE PAGO 

Detalle del 

Requisito 

Forma de Presentación Características del Requisito 

Cédula de 

identidad o de 

ciudadanía 

Presentación Original Si el trámite es solicitado por un 

tercero se debe incluir copia de este 

documento. 

Pasaporte 

Presentación Original 

Papeleta de 

votación 

Presentación Original Corresponde al certificado del último 

proceso electoral 

Certificado de 

presentación 

Copia simple Corresponde al certificado del último 

proceso electoral 

Carta de 

solicitud 

Original y Copia Carta simple detallando la respectiva 

solicitud de facilidad de pago, en la 

misma debe constar las condiciones 

de pago. 
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En caso de que los contribuyentes cancelen con tarjeta de crédito se aceptará las 

siguientes:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las fechas de pago de acuerdo al décimo digito de la cedula de ciudadanía será:  

Decimo digito de CI Fechas de pago 

1 El 1 de cada mes  

2 El 2 de cada mes  

3 El 3 de cada mes  

4 El 4 de cada mes  

5 El 5 de cada mes  

6 El 6 de cada mes  

7 El 7 de cada mes  

8 El 8 de cada mes  

9 El 9 de cada mes  

0 El 10 de cada mes  
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 Estrategia N° 3: Notificar a los contribuyentes que tengan pagos pendientes de forma automática, a través de mensajes de texto. 

Objetivo Actividades 

principales 

Tiempo Recursos Coordinador Encargado de la 

ejecución T. Humano Materiales 

Persuadir a los 

contribuyentes a 

la cancelación de 

los impuestos con 

la finalidad de 

incrementar la 

recaudación de 

impuestos 

utilizando 

sistemas 

tecnológicos. 

Enviar mensajes de 

texto de manera 

automática a los 

contribuyentes que se 

encuentren en mora 

6 meses Personal del área 

de proyectos 

tecnológicos 

Base de datos 

actualizada  

 

Coordinar de la 

recaudación de 

impuestos. 

Coordinador del 

sistema integral 

de cobranzas  

Coordinador de 

proyectos 

tecnológicos  
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 Problema 

Actualmente los contribuyentes por falta de notificaciones, no acuden a cancelar sus 

impuestos, por lo que esto ha provocado un porcentaje considerable de cartera vencida 

en la recaudación de impuestos. 

 

 Políticas 

 Los mensajes de texto que se remitirá a los contribuyentes se deberán enviar hasta 

las 18H00, solo en los días laborables. 

 Los mensajes de texto deberán ser claros y concisos. 

 Después de la fecha establecida en la notificación en contribuyente cancelará los 

valores adeudados por impuestos más los intereses establecidos por el GADM del 

cantón Riobamba.  

 

 Tácticas  

 Para enviar los mensajes de texto a los contribuyentes, se deberá actualizar la base 

de datos, solicitando los datos personales actualizados de los usuarios de la empresa 

eléctrica de Riobamba (EERSA) 

 Los mensajes enviados a los contribuyentes deberán contener: 

 La fecha de pago 

 El valor total del impuesto adeudado 

 El tiempo para que el contribuyente cancele su obligación  
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 Estrategia N° 4: Capacitar a los servidores públicos del departamento de cobranzas y tesorería. 

Objetivo Actividades 

principales 

Tiempo  Recursos Coordinador  Encargado de 

la ejecución   

Presupuesto  

T. Humano Materiales 

Mejorar el 

sistema de 

recaudación 

de impuestos 

del área de 

cobranzas, 

actualizando 

los 

conocimientos 

del talento 

humano  

1. Planificación 

programas de 

capacitación 

acerca de la 

recuperación de 

cartera vencida de 

impuestos 

2. Programación del 

horario de 

capacitaciones 

12 meses Personal 

externo de 

acuerdo a la 

temática 

planificada  

 Computadora  

 Infocus  

 Marcadores 

Coordinador 

del sistema 

integral de 

cobranzas 

Área de 

capacitaciones  

$397, 57 más 

IVA c/u 

Observación: El presupuesto de la capacitación fue tomado de la tabla de salarios mínimos sectoriales 2018 del Ministro de Trabajo. 



101 

 

 Problema 

Los servidores en la actualidad no poseen estrategias para recaudar de manera eficiente 

los impuestos, debido a que no se han realizado capacitaciones frecuentemente, se 

evidencia que en el periodo 2017 se realizó una capacitación, la cual fue direccionada 

para un servidor público.  

 

 Políticas 

 Las capacitaciones se realizarán a todos los servidores públicos encargados del área 

de cobranzas.  

 Las capacitaciones se realizarán 2 o 3 veces al año.  

 Las capacitaciones impartidas deben contener temas específicos a procedimientos 

coactivos en la administración pública y estrategias de cobro. 

 Los servidores públicos del área de cobranzas deberán registrar la asistencia a la 

capacitación impartida. 

 Las capacitaciones programadas para los servidores públicos del área de cobranzas 

serán informadas con anterioridad.  

 

 Tácticas  

 El coordinador del área de cobranzas establecerá un presupuesto y planificara las 

fechas en las que se dictaran las capacitaciones.  

 El coordinador del área de cobranzas identificara las temáticas para capacitar a los 

servidores públicos, posteriormente gestionara con el área de capacitaciones.  
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 Para constatar la asistencia de los servidores públicos del área de cobranzas se pasará 

una hoja de registro al inicio y al final de la capacitación.  

 Las capacitaciones programadas serán informadas a los servidores públicos del área 

de cobranza con un mes de anticipación.  
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 Estrategia N° 5: Informar a los contribuyentes del pago de impuestos a través de medios publicitarios.  

Objetivo Actividades principales Tiempo  Recursos Coordinador  Encargado de 

la ejecución   

Presupuesto  

T. Humano Materiales 

 

 

Comunicar a los 

contribuyentes 

los porcentajes 

de descuento y 

las fechas de 

pago de los 

impuestos 

municipales. 

1. Realizar 

publicidad a través de 

las redes sociales sobre 

el cobro de los 

impuestos municipales  

 

 

 

 

 

6 meses  

Personal del 

departamento de 

comunicación  

Spots 

publicitarios  

 

 

 

 

Coordinador 

del sistema 

integral de 

cobranzas 

 

 

 

 

Departamento 

de 

comunicación  

$0.00 

2. Realizar 

publicidad a través del 

periódico 

Personal externo 

del Diario la 

Prensa 

Periódico  $171.36 

mensual  

3. Realizar 

publicidad a través de 

hojas volantes 

Personal del 

área de 

recaudación  

10.000 Hojas 

volantes  

$140.00 

mensual 
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 Problema 

Existe falta de información a los contribuyentes acerca de los porcentajes de descuento 

establecidos por mes y las fechas de pago de los impuestos municipales, razón por la 

cual los ciudadanos no se han beneficiado de estos descuentos que están establecidos en 

la ley. 

  

 Políticas 

 Los spots publicitarios de impuestos deberán ser publicados con frecuencia en las 

redes sociales del GADM de Riobamba, hasta el mes de junio. 

 Las publicaciones de los impuestos en el Diario La Prensa serán expuestos en los 

anuncios clasificados todos los días, hasta el mes de junio.  

 Las hojas volantes serán colocadas en los puntos de recaudación de los impuestos 

municipales.  

 

 Tácticas  

 Los spots publicitarios contendrán los puntos de pago, los horarios en los que pueden 

acercarse a cancelar sus impuestos y el porcentaje de descuento correspondiente a 

cada mes de acuerdo a lo establecido en la ley. 

 La publicación de los impuestos en el Diario La Prensa serán a blanco y negro; de 

tamaño 13.40 cm ancho X 25.80 cm de alto. 

 Se imprimirán 10.000 hojas volantes las cuales tendrán las siguientes características: 

 Deberán ser impresas en un solo color 

 En hojas de papel bond de 70 gramos  
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 Tamaño A5. 

A continuación, se presenta un modelo para las hojas volantes que se entregarán a los 

contribuyentes. 

 

Fuente: GAD Municipal del cantón Quito 
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Fuente: GAD Municipal del cantón Quito 
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 Estrategia N° 6: Depurar la base de datos del catastro urbano y rural con estudiantes que realizan pasantías en el 

departamento de gestión financiera. 

Objetivo Actividades 

principales 

Tiempo  Recursos Coordinador  Encargado de la 

ejecución   T. Humano Materiales 

Actualizar la base de 

datos del catastro 

urbano y rural para 

mejorar la 

infraestructura de 

barrios que no cuentan 

con obras de 

infraestructura básica y 

que han crecido 

desordenadamente.  

1. Realizar un estudio 

de campo para 

levantar 

información real de 

los catastros 

urbanos y rurales.  

12 meses Estudiantes de 

las instituciones 

educativas 

superiores con 

las que el 

municipio tiene 

convenios.  

 

 

 Computadora 

 Bases de datos 

de los predios 

registrados 

Director de 

avalúos y 

catastros  

Departamento de 

avalúos y catastros  
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 Problema 

El departamento de gestión financiera no posee actualizado el registro catastral de 

predios urbanos y rurales, razón por la cual dificulta la recaudación de impuesto y por 

ende disminuye la fuente de financiamiento para obras, además no permite una adecuada 

planificación urbana. 

 

 Políticas 

 Los estudiantes deberán utilizar herramientas tecnológicas para actualizar la base 

de los catastros urbanos y rurales.  

 Los estudiantes deberán presentar un informe de los catastros que han sido 

actualizados. 

 Los estudiantes deberán portar una identificación entregada por el Municipio 

para visitar los hogares de los contribuyentes. 

 Los estudiantes deben salir a la zona urbana y rural acompañados de un 

funcionario del Municipio  

 

 Tácticas 

 La herramienta que facilitará levantar la información de los catastros será 

GOOGLE MAPS en la cual los estudiantes registraran la ubicación de los 

predios urbanos y rurales.  

 La información levantada por los estudiantes será entregada todos los días al 

departamento de avalúos y catastros para que se actualice diariamente.  
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 Para evitar que los contribuyentes desconfíen del personal que va a levantar la 

información del catastro, deben utilizar gafetes emitidos por el municipio, en 

donde conste el nombre del estudiante y la institución a la cual pertenecen. 
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 Estrategia N° 7: Establecer grupos de trabajo para depurar la base de datos de la cartera vencida con los estudiantes que realizan 

pasantías. 

Objetivo Actividades principales Tiempo Recursos Coordinador Encargado de la 

ejecución T. Humano Materiales 

Depurar el 

catastro 

urbano, rural, 

y la base de 

datos de la 

cartera de los 

contribuyentes 

que se 

encuentran en 

morosidad.  

 Verificación de datos de los 

contribuyentes en las diferentes 

instituciones tales como: registro 

civil y empresa eléctrica. 

 Comparación de los datos que tienen 

el municipio con los datos de las 

demás instituciones. 

 Ingreso de los datos proporcionados 

por los estudiantes acerca del 

catastro urbano y rural realizado a 

través del estudio de campo. 

 

 

 

 

 

12 meses 

Estudiantes de 

las 

universidades 

con las que el 

municipio 

tiene 

convenios. 

 Base de datos  

 Computadora  

Directos de 

avalúos y 

catastros  

Departamento de 

avalúos y 

catastros 
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 Problema 

Actualmente el catastro urbano y rural no se encuentra depurado, por lo que los 

servidores públicos encargados del departamento de cobranzas no están trabajando con 

bases de datos reales, ocasionando un porcentaje considerable en la cartera vencida, 

debido a que existen pedios duplicados, patentes con RUC cerrados y que aún no han 

sido dados de baja, entre otros.  

 Políticas 

 Los estudiantes deberán manejar los datos de los contribuyentes con total reserva. 

 Los estudiantes deberán presentar un informe al final de cada mes acerca de los 

contribuyentes que ya han sido revisados y comparados. 

 Los estudiantes deberán asistir 4 horas diarias a la institución,  

 El coordinador deberá controlar la asistencia de los estudiantes, a través de unas 

hojas de registro. 

 Deberán existir restricciones en las computadoras que vayan a utilizar los 

estudiantes. 

 Tácticas  

 El director de avalúos y catastros, asignará a un coordinar el cual deberá establecer 

grupos de trabajo con los estudiantes de las universidades que tengan convenios. 

 El coordinador de los grupos de estudiantes deberá revisar cada mes los informes 

que presenten los estudiantes, para que tome otras medidas con los contribuyentes 

que no han podido ser localizados. 

 El coordinador deberá firmar todos los días las hojas de asistencia de los 

estudiantes. 
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 El coordinador deberá pedir al departamento de sistemas la restricción de algunos 

sitios web, para las computadoras que utilizarán los estudiantes.
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Estrategia Nombre de la estrategia

% esperado en 

la recaudación 

de cartera 

vencida

valor de 

cartera 

vencida

Fórmula

 Valor 

recuperado de 

cartera vencida 

1

Incrementar en la página web de la 

institución, un ícono para facilitar la 

cancelación de los impuestos 

municipales a través del internet.

2

Establecer facilidades de pago para los 

impuestos vencidos y vigentes de los 

contribuyentes, mediante convenios con 

la institución.

3

Notificar a los contribuyentes que 

tengan pagos pendientes de forma 

automática.

7%

29.851,65          

4
Capacitar a los servidores públicos del 

departamento de cobranzas y tesorería.
5%

21.322,60          

5

Informar a los contribuyentes del pago 

de impuestos a través de medios 

publicitarios. 

8%

34.116,17          

6

Depurar la base de datos del catastro 

urbano y rural con estudiantes que 

realizan pasantías en el departamento de 

gestión financiera.

7

Establecer grupos de trabajo para 

depurar la base de datos de la cartera 

vencida con los estudiantes que realizan 

pasantías.

75% 426.452,08  319.839,06      TOTAL

63.967,81          

170.580,83        

15%

40%

426.452,08

426.452,08                   100%

X                             15%                  

426.452,08                   100%

X                              7%                  

426.452,08                   100%

X                              5%                  

426.452,08                   100%

X                              8%                  

426.452,08                   100%

X                             40%                  

CUADRO RESUMEN DE LOS RESULTADOS ESTIMADOS AL APLICAR LAS ESTRATEGIAS PARA LA 

RECUPERACIÓN DE CARTERA VENCIDA 
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CUADRO COMPARATIVO DE LA CARTERA VENCIDA 

 

Análisis 

Al aplicar las estrategias establecidas, se estima que haya una recuperación de cartera 

vencida de 319.839,06 dólares, lo que significa que se estaría recaudando un 75% 

adicional a lo que ya se ha recaudado. Sin embargo, existiría un 25% de cartera vencida 

equivalente a 319.839,06 dólares que no se podrá recaudar.  

 

 

 

Cartera vencida 

2018 

Valor estimado de 

recuperación de 

cartera vencida 

 

Diferencia 

% de 

Diferencia 

426.452,08 319.839,06 106.613,02 25% 
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CAPÍTULO VI 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

6.1 Conclusiones 

 De acuerdo al análisis de la situación actual del GAD Municipal del Cantón 

Riobamba, con respecto a la cartera vencida de impuestos, se concluye que al tener 

el catastro municipal desactualizado y al no contar con los recursos materiales 

necesarios para gestionar la cobranza de dichos impuestos, se ha reflejado un 

porcentaje considerable del 32.91% de morosidad en la recaudación de impuestos, 

afectando el presupuesto del periodo fiscal 2017. 

 La falta de medidas de control y acciones oportunas para la recuperacion de la 

cartera vencida y la actualización del catastro por parte de los funcionarios publicos 

encargados, provocó que los valores adeudados por parte de los contribuyentes, no 

puedan ser recuperados en un porcentaje mas significativo, por lo que el municipio 

no ha podido contar con estos ingresos para financiar las obras y proyectos 

presupuestados. 

 Una vez revisado y analizado el informe emitido por el area de cobranzas se puede 

determinar que se enviaron notificaciones a los contribyentes con deudas 

pendientes, de los cuales solo un porcentaje minimo se puedo recaudar, ya que el 

resto de contribuyentes, no se acercaron a cancelar las deudas y otros no fueron 
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localizados. Sin embargo, existe una falta de control y  aplicación de  politicas 

internas de cobropor parte de la Directora de Gestión Financiera, comunicación y 

del coordinador de acciones organizacionales de tesorería, para la recaudacion de 

impuestos. 

 Se ha evidenciado que el área de cobranzas no cuenta con un manual a través del 

cual puedan guiarse y tomar las medidas necesarias para la recuperación de la 

cartera vencida de impuestos, de tal manera que se pueda reducir el porcentaje de 

morosidad que actualmente tiene la municipalidad. Es por ello que se ha 

considerado necesario diseñar un modelo de Gestión Financiera para reducir la 

morosidad en la recaudación de impuestos. 

 Se encontró deficiencias en la comunicación de impuestos por parte de la 

municipalidad hacia los contribuyentes, debido a que falta emitir una mayor 

publicidad acerca de los porcentajes de descuento en el pago de impuestos prediales, 

y los puntos de recaudación alternativos. 
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6.2 Recomendaciones 

 En base a los resultados obtenidos en esta investigación, se recomienda depurar el 

catastro urbano y rural de la ciudad, para que los funcionarios encargados de la 

recuperación de la cartera vencida, cuente con información oportunidad, actualizada 

y real de los contribuyentes; esto permitirá incrementar el monto de recaudación de 

impuestos en los años siguientes. 

 Aplicar el Modelo de Gestión Financiera diseñado, debido a que permitirá tomar 

medidas de control y adoptar nuevas estrategias para mejorar la recaudación y 

recuperación de las cuentas pendientes de cobro.  

 Poner en vigencia lo más pronto posible la nueva ordenanza que regula el cobro de 

las cuentas por cobrar de la municipalidad, ya que contribuirá a obtener un control 

más eficiente y a aplicar las políticas de cobranza por mayor vigorosidad.   

 Mejorar la publicidad acerca de la recaudación de impuestos, para que la mayoría de 

los contribuyentes se acerquen a cancelar sus tributos y deudas pendientes que tiene 

con el municipio de Riobamba en el trascurso de los primeros meses. 
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ANEXOS 

Anexo 1-Estados financieros 
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Anexos 2- Funcionarios de la Dirección Financiera 
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Anexo 3-Encuesta  

 

 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL ECUADOR 

SEDE - AMBATO  

CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

ENCUESTA 

Tema: Modelo de Gestión Financiera para el Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Cantón Riobamba 

Objetivo: La presente encuesta tiene el objetivo de recabar información relevante sobre 

el tema de estudio planteado, la cual contribuirá a la ejecución del proyecto, la misma 

que será manejada con total reserva. 

Aplicado en: Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Riobamba  

Dirigido a: Personal involucrado en la cobranza de cartera vencida 

Fecha: ____________________ 

INSTRUCCIONES:  

 Lea detenidamente cada pregunta planteada   

 Marque con una X la respuesta de acuerdo a su criterio  

 Señale solo una opción  
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INTERROGANTES: 

1. ¿De acuerdo a su criterio, cree usted que se deben mejorar las políticas y 

procedimientos para reducir el porcentaje de la cartera vencida de la 

institución? 

a) Muy de acuerdo  

b) De acuerdo  

c) En desacuerdo  

2. El conocimiento que usted tiene acerca de la ordenanza que rige a la cartera 

vencida de la institución es:  

a) Alto  

b) Medio  

c) Bajo  

3. ¿Con qué frecuencia usted recibe capacitaciones acerca de la recuperación de 

cartera vencida de la institución?  

a) Mensualmente  

b) Trimestralmente  

c) Semestralmente  

d) Anualmente  

e) Nunca  

4. ¿Con que frecuencia entrega usted informes de las actividades realizadas en el 

cargo que desempeña dentro de la institución? 

a) Siempre  

b) Casi siempre  

c) De vez en cuando  

d) Nunca  

 

_____ 

_____ 

_____ 

_____ 

_____ 

_____ 

_____ 

_____ 

_____ 

_____ 

_____ 

_____ 

_____ 

_____ 

_____ 
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5. ¿Está usted de acuerdo con el proceso que utiliza la institución para la 

recuperación de cartera vencida?  

a) Muy de acuerdo  

b) De acuerdo  

c) Ni a favor ni en contra  

d) En desacuerdo  

6. El nivel de control interno utilizado por la institución en el proceso de 

recuperación de cartera vencida es:  

a) Excelente  

b) Bueno  

c) Regular  

d) Malo  

7.  ¿Cuántos contribuyentes son atendidos en el mes en el área de cobranzas? 

a) De 5 -10  

b) De 10 -15  

c) De 15 – 20  

d) De 25 en adelante  

8. ¿En qué nivel existen indicadores de gestión que permitan guiar la gestión 

financiera de la institución? 

a) Alto 

b) Medio 

c) Bajo 

 

 

 

_____ 

_____ 

_____ 

_____ 

 

_____ 

_____ 

_____ 

_____ 

_____ 

_____ 

_____ 

_____ 

 

_____ 

_____ 

_____ 
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9. ¿Cree usted que se han aplicado políticas para reducir el porcentaje de 

morosidad en la institución? 

a) Siempre  

b) Casi siempre  

c) De vez en cuando  

d) Casi nunca  

e) Nunca 

10. ¿Con qué frecuencia el departamento de Cobranzas informa acerca del nivel de 

morosidad que existen en la institución?  

a) Mensualmente  

b) Trimestralmente  

c) Semestralmente  

d) Anualmente  

11. ¿Cómo le considera usted a los sistemas informáticos que se utiliza para la 

recaudación de impuestos?  

a) Eficientes  

b) Medio eficientes  

c) Poco eficientes  

 

 

 

 

Gracias por su colaboración 

 

 

 

_____ 

_____ 

_____ 

_____ 

_____ 

_____ 

_____ 

_____ 

_____ 

_____ 

_____ 

_____ 
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Anexo 4- Entrevista 

 

 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL ECUADOR 

SEDE - AMBATO  

CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

ENTREVISTA 

Tema: Modelo de Gestión Financiera para el Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Cantón Riobamba 

Objetivo: La presente entrevista tiene el objetivo de recabar información relevante sobre 

el tema de estudio planteado, la cual contribuirá a la ejecución del proyecto, la misma 

que será manejada con total reserva. 

Aplicado en: Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Riobamba  

Dirigido a: Directora de Gestión Financiera 

Fecha: ____________________ 

INTERROGANTES: 

1. ¿Cuál es el tiempo de servicio que usted presta a esta institución? 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

2. ¿Cuáles son las funciones más importantes que desempeña como Directora de 

Gestión Financiera? 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 
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3. Con respecto a los ingresos tributarios, señale si el porcentaje de la cartera 

vencida del GAD Municipal de Riobamba, se ha incrementado, se ha mantenido 

o ha disminuido. 

_______________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

4. A su criterio ¿cuáles son las razones de que exista un alto índice de morosidad 

en la recaudación de impuestos? 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

5. ¿indique quiénes son los encargados de elaborar y aprobar las ordenanzas que 

rige a la cartera vencida de la institución? 

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

6. ¿De acuerdo a su criterio, piensa usted que es necesario que le informen con 

mayor frecuencia acerca del porcentaje en que se encuentra la cartera vencida 

de la institución?  

____________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________ 

7. ¿Cada que tiempo se actualiza la ordenanza que rige a la cartera vencida de la 

institución?   

____________________________________________________________________ 

8. ¿Cómo considera usted a las personas que están encargadas de elaborar los 

catastros municipales?  

____________________________________________________________________ 
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9. ¿Cómo califica usted al proceso establecido por la institución para la 

recuperación de cartera vencida? 

_______________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

10. ¿Cree usted que los encargados del departamento de Cobranzas de la 

institución cumplen sus funciones con eficiencia? 

_______________________________________________________________________

________________________________________________________________ 

11. ¿Cómo considera usted al personal encargado del departamento de 

Cobranzas?  

_______________________________________________________________________

________________________________________________________________ 

12. ¿Cuál es el nivel de cumplimiento de las recomendaciones realizadas por los 

organismos de control al proceso de recuperación de cartera vencida de los 

impuestos tributarios? 

_______________________________________________________________________

________________________________________________________________ 

13. ¿Considera usted que el presente trabajo de titulación, será útil para reducir 

el porcentaje de morosidad en la cartera vencida de la institución? 

_______________________________________________________________________

________________________________________________________________ 

 

Gracias por su colaboración 
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Anexo 5 –Autorización 
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Anexo 6- capacitaciones  

 


